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LA CALIDAD DEL AIRE 

La Agencia Europea de Medio Ambiente, expone que la contaminación del aire es 
un problema ambiental y social clave y, al mismo tiempo, es un problema complejo 
que plantea múltiples desafíos en términos de gestión y mitigación de contaminantes 
dañinos. Los contaminantes del aire son emitidos por fuentes antropogénicas y 
naturales. La contaminación tiene impactos en la salud, los ecosistemas, el ambiente 
construido y el clima; pueden ser transportado o formado a largas distancias. Para 
reducir los impactos de la contaminación del aire requiere una buena comprensión 
de sus causas, cómo se transportan los contaminantes y se transforman en la 
atmósfera, y cómo afectan a personas, ecosistemas, clima y también a la sociedad y 
la economía1. 

La mala calidad del aire también tiene repercusiones económicas importantes, ya 
que incrementa los gastos médicos, reduce la productividad laboral y daña el suelo, 
los cultivos, los bosques y las aguas. Además la contaminación provocó 23.987 
muertes prematuras en España en el 2015, lo que representó una de cada diecisiete 
muertes, advierte un informe de la Comisión Lancet sobre Contaminación y Salud. 
En el conjunto del mundo, el número de muertes prematuras atribuibles a la 
contaminación, mayoritariamente del aire pero también del agua y de otras fuentes, 
ascendió a nueve millones2. 

El deterioro de la calidad del aire es el mayor riesgo de salud ambiental riesgo en 
Europa y la carga de la enfermedad resultante de la contaminación del aire es 
sustancial. La enfermedad cardíaca y el accidente cerebrovascular son las causas 
más comunes de muerte prematura atribuible a la contaminación del aire y son 
responsables del 80% de los casos; las enfermedades pulmonares y el cáncer de 
pulmón siguen (OMS, 2014). Además de causar muerte prematura, contaminación 
del aire aumenta la incidencia de una amplia gama de enfermedades (por ejemplo, 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares y cáncer), con efectos a largo y corto 
plazo para la salud, incluso en niveles inferiores a los existentes. También la 
Agencia Internacional para la investigación sobre el cáncer ha clasificado la 
contaminación del aire en general, así como las partículas PM como como 
carcinogénicas (IARC, 2013). Varios informes de la OMS (OMS, 2005, 2013a) 
                                                           
1 EEA: Air quality in Europe — 2017 report. EEA Report, No 13/2017,  Copenhaguen, 11 Oct 2017, 

p.7 https://www.eea.europa.eu/publications/air-quality-in-europe-2017 
2 La Vanguardia. 20/10/2017. http://www.lavanguardia.com/ciencia/cuerpo-

humano/20171020/432192182743/contaminacion-muertes-espana-mundo-lancet.html 
The Lancet  Commissions 
https://www.dropbox.com/s/4qty27iqixw3dbi/The%20Lancet%20Commission%20on%20pollution%2
0and%20health.pdf?dl=0 
The Lancet: Comisión Lancet sobre contaminación y salud. Octubre de 2017 
http://www.thelancet.com/pb-assets/Lancet/stories/commissions/pollution-
2017/spanish_translation.pdf 
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muestran que la contaminación del aire también se ha asociado con la salud 
impactos en la fertilidad, el embarazo y los recién nacidos e infancia. El informe de 
noviembre de 2016 de la Agencia Europea del Medio Ambiente3 señala que, en 
2013, la contaminación ha causado 29.980 muertes prematuras anuales en el 
estado español. En España la contaminación por partículas PM2,5 provocaba 23.940 
muertes prematuras, la contaminación por dióxido de nitrógeno (NO2): 4.280 muertes 
prematuras y la contaminación por ozono troposférico (O3), 1.760 muertes 
prematuras4.  

 
Contaminación en la ciudad de Murcia 

 

El Dr. Joaquín Sastre, presidente de la Sociedad Española de Alergología e 
Inmunología Clínica (SEAIC), en el Simposio internacional Aerobiología, 
contaminación y cambio climático, celebrado  este año en Murcia, señala que 
«Sabemos que la contaminación hace más agresivos a los pólenes y que el cambio 
climático está modificando el calendario de floración y el tiempo de las estaciones», 
detalla Sastre. «Tal vez, la solución más satisfactoria a largo plazo para reducir la 
polución del aire debe ser a través de la eliminación de combustibles contaminantes 
y mediante iniciativas que promuevan una mayor conciencia social entre los 
ciudadanos, como fomentar el uso del transporte público y la bicicleta»5. 

El Jefe de la Unidad de Salud Medioambiental Pediátrica del Hospital Virgen de la 
Arrixaca de Murcia, Dr. Juan Antonio Ortega, durante la presentación del Comité de 
Salud Medioambiental que ha puesto en marcha la Asociación Española de 
Pediatría (AEP) describe que los inhaladores para el asma se han convertido en un 
objeto cotidiano entre los niños hasta el punto de que uno de cada diez escolares 
murcianos lleva en la mochila, junto al bocadillo, uno de ellos. Así de duras son las 
consecuencias de la contaminación atmosférica en nuestra salud, una situación que 

                                                           
3 Agencia Europea del Medio Ambiente www.eea.europa.eu/es 
4 European Environment Agency: Air quality in Europe — 2016 report, Publications Office of the 

European Union, Luxembourg 2016. 
http://www.eea.europa.eu/publications/air-quality-in-europe-2016 

5 La Verdad. Murcia, 26/10/2017. 
http://www.laverdad.es/murcia/expertos-afirman-alergicos-20171026161734-nt.html 
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hace una o dos décadas era impensable y que se ha llegado a normalizar. El Dr. 
Ortega señala así mismo que el asma y los problemas respiratorios son cada vez 
más comunes entre la población infantil hasta el punto de que se ha duplicado la 
incidencia en niños desde la década de los 80 y «la polución es el principal factor de 
riesgo para nuestra salud», un problema que «en Murcia estamos sufriendo y que se 
ha visto agravado en los últimos días»6. 

 
Zonificación actual de calidad del aire.  
Dirección General de Medio Ambiente 

 

En la Memoria del Consejo Económico y Social (CES) de la Región de Murcia, en lo 
referente a la calidad del aire señala que deberían promoverse colaboraciones entre 
las administraciones regional y local para la elaboración de ordenanzas en esta 
materia den las principales aglomeraciones y zonas industriales7. También, la 
Dirección General de Medio Ambiente ha elaborado un Protocolo Marco de 
actuación municipal cundo se produzcan episodios de contaminación de NO2 y 
PM10

8
. 

                                                           
6 La Opinión, Murcia, 1 de diciembre de 2017. 

http://www.laopiniondemurcia.es/comunidad/2017/12/01/diez-ninos-lleva-inhalador-
mochila/879629.html 

7 Consejo Económico y Social de la Región de Murcia: Memoria sobre la Situación Socioeconómica y 
Laboral de la Región de Murcia en 2016.  Documento de Síntesis. Publicado el: 28/06/2017, p. 163. 
https://www.cesmurcia.es/cesmurcia/paginas/publicaciones/UltimasPublicaciones.seam?cid=10347  

La Verdad. Murcia, 29 de junio de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/alerta-baja-productividad-
20170629014915-ntvo.html 

8 Dirección General de Medio Ambiente: Protocolo Marco de actuación municipal en episodios 
ambientales de contaminación de NO2 y PM10. Murcia, Noviembre de 2017, 20 pp. 
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Este año, Ecologistas en Acción, presentó el informe La calidad del aire en el 
Estado español durante 20169, en el que denuncia que los contaminantes más 
problemáticos en el Estado español durante 2016 han sido las partículas en 
suspensión (PM10 y PM2,5), el dióxido de nitrógeno (NO2), el ozono troposférico (O3) 
y el dióxido de azufre (SO2). En el informe se describe que la población que respira 
aire contaminado en el Estado español, según los valores límite y objetivo 
establecidos para los contaminantes principales citados por la Directiva 2008/50/CE 
y el Real Decreto 102/2011, alcanza los 16,9 millones de personas, es decir un 
36,4% de toda la población. En otras palabras, uno de cada tres españoles respira 
un aire que incumple los estándares legales vigentes. 

Ecologistas en Acción explica que, si se tienen en cuenta los valores recomendados 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), más estrictos que los límites legales 
(y más acordes con una adecuada protección de la salud), la población que respira 
aire contaminado es un 93,9% de la población total del estado. En otras palabras, la 
práctica totalidad de los españoles respira un aire con niveles de contaminación 
superiores a los recomendados por la OMS. Esta situación supone un descenso de 
2,3 millones de afectados respecto a 2015. 

Por otra parte, la superficie expuesta a niveles de contaminación que dañan la 
vegetación y los ecosistemas, según los niveles críticos y los objetivos establecidos 
para los contaminantes principales citados por la Directiva 2008/50/CE y el Real 
Decreto 102/2011, alcanza 255.000 kilómetros cuadrados, es decir un 50,5% del 
Estado español y 70.000 kilómetros cuadrados menos que en 2015. En otras 
palabras, a pesar de la sustancial mejora respecto al año anterior, todavía la mitad 
del territorio español soporta una contaminación atmosférica que incumple los 
estándares legales vigentes para proteger los cultivos agrícolas y los ecosistemas 
naturales. 

El informe denuncia que la principal fuente de contaminación en las áreas urbanas, 
donde vive la mayor parte de la población, es el tráfico rodado. En determinadas 
áreas fabriles y en el entorno de las grandes centrales termoeléctricas de carbón y 
petróleo son estas fuentes industriales las que condicionan de manera decisiva la 
calidad del aire. En el resto de las áreas suburbanas y rurales el problema 
fundamental obedece a las transformaciones químicas de los contaminantes 
originales emitidos por el tráfico urbano y las industrias para formar otros 
secundarios como el ozono, de manera que hoy en día no hay apenas territorios 
libres de contaminación atmosférica. 

Los contaminantes clásicos (partículas, NO2 y SO2) siguen afectando a casi tres 
cuartas partes de la población española, concentrada en las principales ciudades, el 
entorno de las grandes centrales termoeléctricas de carbón de Andalucía, Aragón, 
Asturias, León y Galicia, o algunas zonas industriales como la Bahía de Algeciras 

                                                           
9 Ecologistas en Acción: Informe. La calidad del aire en el Estado español durante 2016. 

https://www.ecologistasenaccion.org/IMG/pdf/informe-calidad-aire-2016.pdf 
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(Andalucía), Huelva, el Valle de Escombreras (Murcia) o Puertollano (Castilla-La 
Mancha).  

Para Ecologistas, la medición y evaluación de partículas PM2,5 resulta todavía 
insuficiente en la mayor parte de las redes de medición autonómicas. Todavía son 
pocas las estaciones que miden este contaminante, con Comunidades Autónomas 
(CC.AA.) en las que tan solo una estación dispone de equipos de medición, y con 
porcentajes de captura de datos muy escasos. El diagnóstico de la situación 
respecto a este contaminante es todavía muy impreciso, y haría falta un mayor 
esfuerzo de las CC.AA. por ampliar los equipos de medición e incrementar la captura 
de datos. La misma conclusión debe formularse con mayor rotundidad respecto a la 
evaluación de los metales pesados y los HAP, cancerígenos cuya medición es a lo 
sumo ocasional, a pesar de lo cual comienzan a detectarse niveles preocupantes 
para la salud.  

El contaminante que presenta una mayor extensión y afección a la población es un, 
año más, el ozono troposférico, cuyos niveles se mantienen estacionarios o incluso 
al alza en algunas zonas, como consecuencia de la tendencia al incremento en 
verano de las temperaturas medias y de las situaciones meteorológicas extremas 
(olas de calor), resultado del cambio climático, pero también de la reubicación de 
antiguos medidores orientados al tráfico hacia localizaciones suburbanas o rurales. 
Durante el año 2016, por el elevado calor estival, la mayor parte de la población y el 
territorio españoles han seguido expuestos a concentraciones de ozono peligrosas 
para la salud humana y vegetal.  

Los Planes de Mejora de la Calidad del Aire para reducir esta contaminación, 
obligatorios según la legislación vigente, en muchos casos no existen, y en otros 
apenas si tienen efectividad por falta de la voluntad política de acometer medidas 
estructurales. El Plan Aire elaborado por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, expirado en 2016, no es más que un documento de 
buenas intenciones, sin rango legal, ni mecanismos eficaces, ni financiación, para 
que las CC.AA. y municipios adopten las medidas necesarias para reducir los 
niveles de contaminación.  

La contaminación del aire es un asunto también de salud pública que causa más de 
24.000 muertes prematuras en el Estado español, cada año , quince veces más que 
los accidentes de tráfico. Con altibajos según el año considerado, las superaciones 
de los límites legales y de los valores recomendados por la OMS se vienen 
repitiendo de forma sistemática en los últimos años. La Comisión Europea inició en 
enero de 2009 un procedimiento de infracción contra España por el incumplimiento 
de la normativa sobre calidad del aire respecto a las partículas PM10, un año más 
pendiente de llegar al Tribunal de Justicia Europeo. En 2015, la Comisión abrió un 
segundo expediente a España por los incumplimientos en dióxido de nitrógeno.  

Los costes sanitarios derivados de la contaminación atmosférica representan un 
3,5% del Producto Interior Bruto (PIB) español. Aunque los cambios necesarios en 
los modos de producción y en el transporte implican importantes inversiones, los 
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beneficios estimados superan entre 1,4 y 4,5 veces a los costes, según el informe 
del Banco Mundial (2016)10. 

LOS VALORES LÍMITE DE LA OMS  

Como hemos señalado en informes anteriores, en el año 2005, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), revisó las distintas investigaciones científicas sobre 
contaminación atmosférica y editó una Guía de Calidad del Aire con directrices más 
estrictas sobre los contaminantes atmosféricos principales, que fueron confirmadas 
en los años 2011, 2013 y 201611. En febrero de 2017, el European Enviromental 
Bureau, la red de organizaciones ambientales más grande de Europa, entre las que 
se encuentra Ecologistas en Acción, planteó adaptar los límites de calidad del aire a 
las recomendaciones más recientes de la OMS12. 

La legislación europea se mantiene muy alejada de los valores de concentración 
máxima recomendados por la OMS para ciertos contaminantes, basados en las 
evidencias científicas de la relación entre contaminación atmosférica y salud. La 
Directiva 2008/50/CE y el Real Decreto 102/2011 renuncian a unos límites más 
estrictos, ya contemplados en normas anteriores, que suponían una mayor 
protección de la salud de los europeos.  En definitiva, para evitar que muchas zonas 
aparezcan como contaminadas, se recurre al “maquillaje legal” de fijar unos límites 
de contaminación considerablemente más laxos que los recomendados por la 
comunidad científica y la OMS para ciertos contaminantes, haciendo pasar como 
saludables niveles de contaminación que son nocivos para la salud.  

Hay que modificar la legislación sobre calidad del aire para actualizar los umbrales 
de alerta, valores límite y valores objetivos de los diferentes contaminantes, 
siguiendo las Directrices de la OMS, que vienen siendo incorporadas por la 
legislación de otros Estados, dado que los estándares contenidos en la Directiva 
2008/50/CE constituyen una referencia mínima pero en ningún caso impiden la 
adopción de estándares más ambiciosos por los Estados miembros. 

Partículas PM10: Las Directrices de la OMS establece un valor medio anual, para la 
protección de la salud por partículas PM10 de 20 μg/m3 (el valor límite actual es de 
                                                           
10 The Cost of Air Pollution: Strengthening the Economic Case for Action, pag. 100. 

https://openknowledge.worldbank.org/ handle/10986/25013 pollution-in-europe 
11 OMS (2005): Guías de Calidad del aire de la OMS relativas al material particulado, el ozono, el 

dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre. Actualización mundial 2005. OMS (2011): Resumen de 
evaluación de los riesgos y OMS: Calidad del aire y salud. Nota descriptiva N°313. Septiembre de 
2011. WHO (2013):“Review of evidence on health aspects of air pollution – REVIHAAP”. First 
results, WHO (2013): Review of evidence on health aspects of air pollution–REVIHAAP Project. 
Technical Report. OMS: Calidad del aire ambiente (exterior) y salud. Nota descriptiva. Actualización 
de septiembre de 2016. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs313/es/ 

12 EEB: Limpiando el aire. Una Guía crítica sobre la nueva directiva de Techos Nacionales de 
Emisión. Bruselas, Febrero de 2017, p.5. 
https://www.ecologistasenaccion.org/IMG/pdf/guia-limpiando-el-aire.pdf 
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40 μg/m3). Proponemos también que el valor límite diario para la protección de la 
salud por partículas PM10 no pueda ser rebasado más de 3 días al año (actualmente 
se permiten 35 días de superación)13. Consideramos necesario además establecer 
un umbral de alerta para las PM10, que podría tomar como referencia el umbral de 
alerta diario vigente en Francia, establecido en 80 μg/m3. Como señala la OMS, el 
proceso de fijación de normas debe orientarse a alcanzar las concentraciones más 
bajas posibles. 

 

Partículas PM2,5: Que se actualice el valor límite anual para la protección de la salud 
por partículas PM2,5 a 10 μg/m3 (el valor límite actual es de 25 μg/m3). Esta 
actualización está considerada urgente por la OMS. Proponemos además que se 
establezca un valor límite diario de 25 μg/m3 que no pueda ser rebasado más de 3 
días al año14. La Organización Mundial de la Salud señala que la consecución de 
estos valores límite suponen que se reducirá de manera significativa los riesgos para 
la salud. 

Ozono troposférico (O3): Se propone que se actualice el valor objetivo octohorario 
para la protección de la salud por ozono O3 a 100 μg/m3 (el valor objetivo actual es 
de 120 μg/m3, no superable más de 25 días al año en el promedio de 3 años 
consecutivos), en la línea de la regulación de países como Reino Unido, que ha 
adoptado la guía de la OMS admitiendo un máximo de 10 superaciones diarias al 
año. 

Dióxido de azufre (SO2): Es necesario actualizar el valor límite diario para la 
protección de la salud por dióxido de azufre SO2 a 20 μg/m3 (el valor límite actual es 
de 125 μg/m3, que no puede superarse más de 3 días al año) y un valor límite de 
500 �g/m3 de promedio en 10 minutos como establecen las Directrices de Calidad 
del Aire de la Organización Mundial de la Salud, siendo el actual valor límite horario 
350 μg/m3, no superable más de 24 horas al año15. 

                                                           
13 La regulación de Escocia ha establecido un valor límite anual de 18 μg/m3 y sólo admite 7 

superaciones del valor límite diario de 50 μg/m3. También, el Estado de California ha adoptado la 
guía anual de la OMS (20 μg/m3), mientras Francia ha establecido un objetivo anual a largo plazo de 
30 μg/m3. 

14 La USEPA en Estados Unidos y el Gobierno de Escocia dentro de la Unión Europea han 
establecido un valor límite anual de 12 μg/m3, y Francia ha adoptado como objetivo anual a largo 
plazo los 10 μg/m3 recomendados por la OMS. Estados Unidos cuenta asimismo con un valor límite 
diario de 35 μg/m3, que no podrá superarse más de 7 días al año en el promedio de 3 años 
consecutivos. 

15 El Reino Unido ha establecido un valor límite quinceminutal de 266 μg/m3, que no podrá superarse 
más de 35 veces al año, mientras Francia ha establecido un objetivo anual a largo plazo de 50 
μg/m3. 
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Benceno: La OMS señala que el benceno es carcinógeno para los seres humanos, y 
no hay nivel seguro de exposición que pueda ser recomendado. Para orientación 
general, las concentraciones de benceno en el aire asociado a un riesgo de por vida 
de leucemia: 10 elevado a -4, 10 elevado a -5 y 10 elevado a -6; son 17 μg/m3, 1,7 
μg/m3 y 0,17 μg/m3, respectivamente16. Por lo tanto un objetivo de calidad es 
minimizar al máximo las emisiones de este contaminante. 

UNA RED DE VIGILANCIA ATMOSFÉRICA OBSOLETA 

La red regional de vigilancia atmosférica está compuesta de ocho estaciones 
medidoras fijas y dos unidades móviles. La red de vigilancia está obsoleta y 
con múltiples carencias. En el año 2010, se eliminaron, las estaciones de La Unión 
y San Ginés (Cartagena), lo que disminuyó la captura de datos y un mejor 
diagnóstico de la situación sobre calidad del aire. 

Además, los contaminantes benceno, tolueno y xileno (BTX), solo se miden en las 
estaciones fijas de Alcantarilla y Alumbres. Las estaciones de San Basilio (Murcia) y 
Caravaca tampoco miden las emisiones dióxido de azufre y la estación fija del Valle 
de Escombreras tampoco mide el contaminante ozono troposférico. 

Este año la estación de Alumbres ha estado 22 días sin datos de partículas PM 10 
en julio. También Lorca ha estado 15 días sin datos de PM10 y 14 días sin datos de 
ozono (O3) en agosto, y 15 días sin datos de ozono (O3) en octubre. 

Muchos analizadores atmosféricos de las estaciones medidoras tienen 9 años 
o más superando el período máximo de estos dispositivos que se cifra en 7 
años. Esta obsolescencia de la red regional de vigilancia atmosférica provoca el 
deterioro en estas infraestructuras: Problemas de mantenimiento, Fallos técnicos, 
ausencia de captura de datos, Incidencias periódicas, Falsas superaciones, averías, 
caídas del sistema informático, etc. Estos aspectos negativos, producto de una red 
con muchos analizadores que han superado su vida media, causan, en muchos 
casos, un funcionamiento irregular, limitando la calidad, la captación y evaluación de 
los datos sobre contaminación atmosférica en nuestra región. 

En febrero de 2016, la Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
anunció que se compraban 9 analizadores para renovar una pequeña parte de 
las estaciones fijas de la Red de Vigilancia de la Calidad del Aire un analizador de 
BTX (Benceno, Tolueno y Xileno), un analizador de amoniaco (NH3), un captador 
secuencial de partículas PM2,5, dos analizadores de dióxido de azufre (SO2), dos 
analizadores de dióxido de nitrógeno (NO2) y dos analizadores de ozono (O3).con 
una inversión presupuestada cercana a los 207.000 euros. Sin embargo, los nueve 

                                                           
16 WHO (2010): Exposure to benzene. A Major Public Health Concern. World Health Organization, Geneva, 2010, 

p.2. http://www.who.int/ipcs/features/benzene.pdf 
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analizadores presupuestados en 2016 han llegado en diciembre de 2017, lo que 
supone una dilación a todas luces injustificable. 

En cuanto a la red móvil, está formada por dos unidades. Una de ellas fuera de 
servicio la mayor parte del tiempo por falta de un dataloger. A lo que se suman 
averías, caídas en la toma de datos, falta de instrumental para la medición de 
contaminantes, etc. 

 
Estación Medidora de Mompeán 

Dirección General de Medio Ambiente 
 

 

Ante esta situación de obsolescencia y deterioro de la red de vigilancia. Ecologistas 
en Acción quiere proponer un Programa de Modernización y Renovación de la 
Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de la Región de Murcia, que 
hemos agrupado en 18 medidas concretas: 

1. Nueva zonificación de las áreas de calidad del aire en la región 

1.1. La Región de Murcia está dividida en seis zonas o áreas de calidad del aire 
(Zona Norte: ES1401, Zona Centro: ES1402, Zona Cartagena: ES1406, 
Zona Valle de Escombreras: ES1404, Zona Litoral – Mar Menor: ES1408 y 
zona Murcia Ciudad: ES1407). Se establecieron en función características 
geográficas, las actividades que se desarrollan, y la dinámica de 
contaminantes que condiciona la calidad del aire. 

1.2. Para Ecologistas en Acción es necesario el estudio de una nueva 
zonificación de las áreas de calidad del aire que siga teniendo en cuenta la 
orografía pero que incida en las zonas de emisiones de contaminantes. 
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2. Todas las estaciones fijas deben medir la presencia de metales pesados en 
el aire ambiente Arsénico (As), Cadmio (Cd), Níquel (Ni), el hidrocarburo 
Benzo(a) pireno, y benceno, tolueno y xileno (BTX). 

2.1. Hasta ahora, solamente la estación de Mompeán en Cartagena mide los 
contaminantes de metales pesados en el aire y solamente las estaciones de 
Alcantarilla y Alumbres miden los contaminantes benceno, tolueno y xileno 
(BTX). 

2.2. Todas las estaciones de la red regional de vigilancia atmosférica deben 
contar con analizadores de metales pesados y del hidrocarburo 
benzo(a)pireno, y con analizadores benceno, tolueno y xileno (BTX). Por lo 
tanto es necesario la adquisición de BTX, para las zonas urbanas (Murcia, 
Cartagena y Lorca) y zonas industriales Aljorra, Alumbres y Alcantarilla. 

3. Reubicación de la estación medidora de La Aljorra o nueva estación 

3.1. La estación fija de la Aljorra se encuentra en las inmediaciones de una 
columna de árboles que hace efecto pantalla y que influye en la toma de 
datos. No se puede dejar esta situación al albur de la poda periódica de los 
árboles cercanos a la estación medidora, además los técnicos han 
expresado que la antigüedad de la estación provocaría que el intento de una 
reubicación supondría un desmoronamiento de su estructura. Por los tanto 
es necesaria una nueva estación fija en las cercanías de la ubicación de esta 
estación que permitan continuar con el histórico de los datos de la estación. 

3.2. Es necesario también que esta estación tenga captadores de como el 
Bisfenol A (BPA y BPA tar), y otros residuos tóxicos y peligrosos de 
derivados fenólicos, metoxibencenos, fenonas, benceno y derivados, 
procedentes de la incineración de plásticos en SABIC y la planta de 
generación energética Energy Works. 

4. Reubicación de la estación medidora de Mompeán en Cartagena y nuevos 
medidores para las emisiones de los cruceros en el muelle 

4.1. La única de la red regional que mide metales pesados en el aire, Se 
encuentra ubicada a sotavento, por eso es difícil que mida los valores de 
metales pesados en el aire procedente de la zona del Hondón. 

4.2. La contaminación atmosférica asociada a las emisiones del turismo de 
cruceros ha aumentado significativamente en Cartagena. Según datos de la 
Autoridad Portuaria de Cartagena, durante el año 2016, llegaron 121 
cruceros con 187.813 pasajeros. En 2017 harán escala en la ciudad 150 
cruceros con unos 230.000 pasajeros. 

4.3. Los cruceros utilizan un fuel oil pesado, 100 veces más tóxico que el diésel 
que usan automóviles y camiones, y que tiene hasta 3.500 veces más 
contenido de azufre. Este tipo de combustible está prohibido en tierra.  
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4.4. La contaminación de los cruceros genera óxidos de azufre, CO, CO2, óxidos 
de nitrógeno y partículas (las concentraciones de partículas ultrafinas PM0,1 
en la cubierta de un crucero, que pueden multiplicar hasta 200 veces los 
niveles de fondo natural). 

4.5. Se plantean dos alternativas: 

• Una nueva estación ubicada en la zona de muelles de atraque de los 
cruceros. 

• Nuevo analizadores para las partículas ultrafinas (PM2,5, PM1, PM0,1) 
además de analizadores y/o captadores para los contaminantes emitidos 
por la combustión del fuel oíl de cruceros. 

5. Nueva estación medidora fija de calidad del aire en el Llano del Beal 

Se hace necesaria y urgente la ubicación de una estación medidora fija en la zona 
del Llano- El Estrecho de San Ginés, que mida los valores de los contaminantes 
metales pesados en el aire ambiente, a raíz de toda la reciente problemática 
generada por estudios sobre afecciones a la salud publica en el Llano derivadas 
de la exposición a estos contaminantes. Hay que evaluar los niveles de metales 
pesados derivados de la actividad minera y que están diseminados en el polvo, en 
suspensión de la zona. 

6. Nueva estación medidora fija en la aglomeración de Murcia capital 

6.1. Las dos estaciones medidoras fijas de la zona Murcia, Alcantarilla y San 
Basilio no cubren el diagnostico de un municipio como el de Murcia con 
1.230,92 km2, mucho más territorio si contamos con los municipios 
adyacente de las zonas de medición como Alcantarilla o Molina de Segura, 
dada las dimensiones del área y por estar en una zona de escasa ventilación 
y una orografía de poca dispersión como es la Vega Media de la Cuenca del 
Segura. 

6.2. Se ha producido un gran desarrollo urbanístico y de grandes infraestructura 
hacia el este del municipio que ha aumentado las emisiones a la atmósfera. 
Además la construcción de un tercer carril de la autovía Alicante Cartagena, 
hasta la pedanía de Monteagudo aumentarán, aún más si cabe, las 
emisiones procedentes del tráfico rodado y, en especial, del tráfico rodado 
pesado. 

7. Nueva estación medidora fija de calidad del aire en el municipio de Lorca 

7.1. El municipio de Lorca, el segundo más extenso del territorio español, 
después de Cáceres, con 1.675,21 km², y además limítrofe con la provincia 
de Almería y Granada, solamente tiene una estación medidora fija para el 
amplio territorio de Lorca.  
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7.2. Una nueva estación ayudaría a establecer un mejor diagnóstico y análisis de 
la contaminación atmosférica y contribuiría mejor a comprender el 
comportamiento y la dinámica del ozono (O3) troposférico en esta zona que 
se ha convertido en un elemento de deterioro de la calidad del aire endémico 
y crónico. 

8. Establecimiento de una estación medidora en Cieza- Jumilla 

8.1. En los últimos años las quemas agrícolas se han convertido en un factor 
importante de deterioro de la calidad del aire, disparando los niveles de 
contaminación por partículas, tal y como han reflejado las unidades móviles 
de la Red de Vigilancia de la Calidad del Aire. 

8.2. Resulta necesario disponer de una estación fija en Cieza para llevar a cabo 
un mayor control sobre la incidencia que las quemas agrícolas tienen en la 
calidad del aire en una comarca que suma una importante población (Cieza, 
Abarán y Blanca suman unos 55.000 habitantes). 

8.3. Actualmente los datos de calidad del aire en Cieza, y en el conjunto de la 
Vega Alta, proceden de la estación fija de San Basilio, por lo que los datos 
no son representativos de las condiciones reales que se están dando en 
Cieza y comarca. 

9. Programa de sustitución de los analizadores que hayan superado su vida 
útil en las estaciones medidoras fijas 

Muchos de los analizadores de la red han llegado o superado su vida útil de siete 
años. Hay que establecer un proceso de sustitución de los diferentes analizadores 
que componen una estación fija, diseñando prioridades de compra y sustitución, 
dotación presupuestaria y periodos para su aplicación. 

10. Instalación de una analizador de ozono troposférico en la estación fija del 
Valle de Escombreras 

La estación del Valle de Escombreras es la única de la red que no posee 
analizador de ozono troposférico. Es necesaria la instalación de un analizador de 
este contamínate que mejore el diagnóstico y el análisis de su dinámica en el 
ámbito regional. 

11. Realización de un estudio sobre el proceso de formación del ozono 
troposférico y su dinámica atmosférica de extensión en el territorio 
regional 

Se necesita abordar en una investigación rigurosa de la génesis y formación del 
ozono troposférico en la región así como su dinámica interregional y la posibilidad 
de aportes externo como la central térmica de Carboneras. 
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12. Modernización de las estaciones móviles de vigilancia  

Como hemos señalado antes a menudo se producen incidentes continuos cuando 
está en funcionamiento las unidades móviles: averías, caídas en la toma de datos, 
falta de instrumental para la medición de contaminantes, etc. Es necesario el uso 
de analizadores y/o captadores para la medición de las micro partículas (PM2,5, 
PM1) y el hidrocarburo benzo(a)pireno, que se emiten en las quemas agrícolas. 

13. Mejora de la didáctica de la página web de calidad del aire  

13.1. La página web sobre calidad del aire es demasiado compleja y confusa 
para el acceso de la ciudadanía en general. Es necesario una página más 
atractiva y didáctica para la consulta de ciudadanos que no tengan una 
información previa grande sobre contaminación atmosférica. 

13.2. Hay que elaborar un página más pedagógica, didáctica y atractiva para 
consultar sobre los valores de los diferentes contaminantes, donde se de 
una manera clara y concisa los datos así como el acceso a documentos 
generales y específicos de valores umbrales y normativa aplicable. 

13.3. Sería necesario una actualización de contenidos. Hay documentos 
bastante anticuados: El apartado de documentación, está muy desfasada. 
Por citar un ejemplo, no es fácil encontrar una sección donde se indique 
qué es la red de vigilancia, y de qué se compone. 

14. Se necesita un centro de control integrado y en condiciones que 
centralice toda la actividad de calidad del aire. 

14.1. Renovación del software, del hardware y los equipos y que tenga un 
funcionamiento de 24 horas. Integración del centro de calidad del aire en 
los sistemas de emergencia de Protección Civil al tener las obligaciones de 
aplicación de planes operativos de información e intervención en caso de 
superación de valores límite. 

14.2. Integrar las aplicaciones de la modelización del Sistema de Pronóstico y 
Diagnóstico de Calidad del Aire, SINQLAIR en un entorno que permita su 
explotación por los operadores de la red en caso de emergencias o de 
superación de umbrales de calidad del aire. 

14.3. Desarrollar el sistema informático y de modelización del SINQLAIR como 
una verdadera herramienta de predicción de eventos y episodios de 
contaminación. Hay que señalar, por ejemplo, que esta costosa 
herramienta informática que sirve entre otras cosas para predecir episodios 
significativos de contaminación no ha servido para prever los episodios de 
contaminación por partículas PM10 en la ciudad de Murcia en noviembre de 
2017. 
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14.4. Potenciación de utilización de redes sociales para fomentar la 
comunicación e información de la calidad del aire a la población. 

15. Sistema interconectado de cámaras en todas las estaciones medidoras de 
la red. 

Es un recurso de bajo presupuesto y que permite detectar cualquier anomalía o 
incidencia en el exterior de la estación medidora o en su perímetro. 

16. Establecimiento de un laboratorio regional de referencia de calidad del 
aire, que sea capaz de cumplir la normativa. 

Se requiere un laboratorio de referencia que podría integrarlo el equipo de 
investigación de la universidad de Murcia y, por otro lado, desarrollar un 
laboratorio de medio ambiente que actualmente se encuentra prácticamente 
desmantelado donde se realicen todos los análisis y tiene que estar certificado 

17. Revertir la privatización del mantenimiento de la red de vigilancia 
atmosférica 

Es necesario revertir la privatización y externalización del mantenimiento de la 
red. Hay que asegurar la estabilidad mediante un concurso-oposición al personal 
y técnicos de mantenimiento y acabar con la situación de interinidad de un 
contrato cada tres años. 

18. Más recursos humanos. 

18.1. Se necesita que en el centro de control estén operadores que atiendan 
cualquier incidencia en turnos de al menos 16 horas y reforzado este 
personal en campaña de aplicación del protocolo de información por ozono. 
Actualmente los operadores no están en el centro de control lo que genera 
el problema de que no puedan disponer de todos los recursos de dicho 
centro. 

18.2. Es necesario un personal fijo de mantenimiento que permitiría ahorrar 
costes y mejorar la explotación de la red y desarrollar un taller de 
reparación y el laboratorio de análisis de muestras de la red. El personal de 
laboratorio es actualmente de dos personas cuando antes eran cinco. 

18.3. Necesitamos más personal técnico especializado en estos temas dada la 
complejidad de los mismos. Se ha tendido en los últimos años a dispersar y 
desorganizar la estructura que había y al personal técnico, dejando que se 
perdiera el edificio que se construyó a tal fin, y que actualmente está en 
una situación de deterioro y abandono. 
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Todas estas medidas del programa están dirigidas hacia un proceso de renovación 
que mejore el diagnóstico sobre la calidad del aire, el desarrollo de un presupuesto 
suficiente, el aumento de recursos humanos y materiales, una red de vigilancia 
atmosférica moderna y renovada y una mayor implicación de nuestras 
administraciones locales y nuestra administración regional que frene, minimice y 
resuelva los complejos problemas de contaminación atmosférica en la región. 

UN PLAN DE CALIDAD DEL AIRE INEFICAZ 

En el informe del año anterior señalábamos que la implementación del Plan de 
Mejora de la Calidad del Aire, no ha servido para minimizar los graves 
problemas de contaminación en nuestra región. El Plan de Mejora de la Calidad 
del Aire resulta decepcionante, no es un instrumento útil para resolver el complejo 
problema de la contaminación atmosférica17. 

Ecologistas denuncio que los objetivos del plan no se planteaban el cumplimiento de 
los valores límite para proteger la salud humana recomendados por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), que tiene criterios más restrictivos basados en el peso 
de la evidencia científica más reciente. Los valores límite, que recoge el plan, se han 
quedado obsoletos a luz del peso de las nuevas evidencias científicas que recoge la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) desde 2005, como las micropartículas 
PM2,5, el ozono troposférico (O3) o el dióxido de azufre (SO2).  

Es necesario plantearse objetivos de calidad más ambiciosos que el 
cumplimiento de los valores límite de la normativa estatal que se han 
demostrado que han quedado obsoletos y no protegen adecuadamente la salud 
pública. Tampoco se han planeado nuevas estaciones de la red de vigilancia 
atmosférica, ni mediciones de las micropartículas PM2,5 en todas las estaciones fijas 
de la red.  

El Plan de Mejora de la Calidad del Aire reconoce que es necesario articular un 
Plan de Mejora de la Calidad del Aire para el ozono, que no se ha desarrollado. 
Un Plan sobre ozono debe orientarse al control de las fuentes precursoras y los 
mecanismos de formación y transporte. Este plan no incluye medidas específicas 
destinadas a proteger a los sectores vulnerables de la población, incluidos los 
niños, tal como propone la normativa estatal sobre calidad del aire18. Es necesaria 
una reforma en profundidad del Plan que produzca un cambio radical en las medidas 
con concretas para abordar la problemática del deterioro de la calidad del aire en 
nuestra región. 

                                                           
17Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia: Plan de Mejora de la Calidad del Aire para la Región de Murcia 2016-2018 Versión final para 
aprobación., 264 pp. 

18 Artículo 24.1, Capítulo IV del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la 
calidad del aire. 
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EL OZONO TROPOSFÉRICO (O3)  

La contaminación por ozono troposférico es uno de los mayores problemas de 
contaminación atmosférica en la región. Este contaminante es secundario, formado 
a partir de determinados precursores (compuestos orgánicos volátiles no metánicos 
(COVNM), monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx), y en menor 
medida, metano (CH4)) cuyo origen está en los procesos de combustión (tráfico 
rodado y actividades industriales). 

A finales de octubre de 2017, Ecologistas en Acción presentábamos el Informe: La 
contaminación por ozono en el Estado español durante 201619, en el que se 
señala que la evolución al alza de la contaminación por ozono parece ser 
consecuencia en primer término de la tendencia al incremento en verano de las 
temperaturas medias y de las situaciones meteorológicas extremas (olas de calor), 
resultado del cambio climático. 

 

La contaminación por ozono troposférico se ha convertido en un problema crónico 
en nuestra región al que es necesario hacer frente de una manera decidida en el 
control de los contaminantes precursores del ozono las emisiones del tráfico rodado 
y las emisiones industriales. En noviembre de este año, la Asamblea Regional fue 
aprobada por unanimidad una propuesta de resolución presentada por la diputada 
María Giménez del Grupo parlamentario de Podemos para que se apliquen medidas 
efectivas que solucionen este problema y se dé información en tiempo real de los 
valores diarios de este contaminante20. También en la ciudad de Murcia se aprobó 
por unanimidad una moción presentada por el concejal Miguel Ángel Alzamora, del 
grupo municipal Ahora Murcia, en el mismo sentido21. 

                                                           
19 Ecologistas en Acción (2016): INFORME. La contaminación por ozono en el Estado español 

durante 2016. Madrid, publicado el 25 de octubre de 2016, 86 pp. 

http://www.ecologistasenaccion.org/article33013.html 
20 Moción sobre control de ozono troposférico en la Región de Murcia. Boletín Oficial de la Asamblea 

Regional de Murcia. N.º 122, IX Legislatura, 1 de diciembre de 2017, pp. 7226-7227. La Verdad. 
Murcia, 17 de noviembre de 2017. 

21 La Verdad. Murcia, 1 de diciembre de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/ciudad-
murcia/ciudadanos-consigue-cese-20171201013858-ntvo.html  
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La contaminación por ozono viene mediatizada también por el descenso o ascenso 
global de las emisiones de precursores o por la variación reciente de la relación 
dentro de los NOx entre NO y NO2, a favor del último, que está elevando los niveles 
de ozono en áreas antes “libres” de este contaminante como, por ejemplo, los 
centros peatonalizados de las ciudades grandes y medias. A esto se añade un 
último factor que contribuye a complicar el comportamiento del ozono como son los 
casos de desplazamientos de masas de aire contaminado. 

Como criterio general, en el litoral mediterráneo, durante el día, la brisa de mar 
arrastra hacia el interior los contaminantes precursores emitidos por las ciudades y 
el tráfico costeros, activándose la formación de ozono a lo largo de la tarde, según 
va ascendiendo las laderas. Por la noche, la brisa de tierra devuelve el aire 
contaminado al mar, que a la mañana siguiente vuelve a entrar por el litoral 
arrastrando más precursores y acumulando cada vez más ozono, en ciclos que 
pueden durar varios días.  

El ozono tiende a descomponerse en las zonas en las que existe una alta 
concentración de NO. Esto explica que su presencia en el centro de las grandes 
ciudades suele ser más baja que en los cinturones metropolitanos y en las áreas 
rurales circundantes22.Debido a la intensa acción de la luz solar, en primavera y 
verano se alcanzan las máximas concentraciones de ozono. 

Superaciones diarias del valor objetivo del RD 102/2001 (120 μg/m3). 2017 

 ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Total 

Mur.Alcan 0 0 2 5 9 14 11 6 4 0 0 0 51 
S. Basilio 0 0 0 4 4 13 8 5 3 0 0 0 37 
La Aljorra 0 0 0 0 0 0 2 4 9 1 0 0 16 
Alumbres 0 0 5 8 7 8 4 1 0 0 0 0 33 
Mompeán 0 0 5 8 6 3 0 0 0 0 0 0 22 
Lorca 0 0 1 11 3 8 4 0 0 0 0* 0 27 
Caravaca 0 0 1 3 3 9 8 3 3 0 0 0 30 
Valle**  - - - - - - - - - - - - - 

* 15 días sin datos.  ** La estación del Valle de Escombreras no mide ozono. 
Fuente: Datos de la Dirección General de Medio Ambiente. 

La contaminación por ozono troposférico ha afectado a todo el territorio 
interior de la región así como al Valle de Escombreras. Todas las estaciones 
que miden este contaminante, excepto la de La Aljorra y Mompeán (Cartagena), 
han superado el máximo de 25 días al año máximo del valor diario que 
establece la legislación, agudizando de un forma severa el problema crónico 
que tenemos en esta región debido a este contaminante. 

La Organización Mundial de la Salud, desde 2005, ha rebajado el valor objetivo 

                                                           
22 Pedro Belmonte Espejo y Eduardo Gutiérrez González (2013): Ozono troposférico. El gas 

contaminante con mayor incidencia en el Estado español. Ecologista, nº 79, invierno 2013/14. 
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de protección para la salud a 100 microgramos por metro cúbico23 (μg/m3), 
basado en la actualización científica de las investigaciones sobre los impactos 
sanitarios derivados de la exposición a la contaminación por ozono troposférico. 

Según el valor límite de la OMS (100 μg/m3) todas las estaciones de la red 
regional que miden ozono han sobrepasado ampliamente 120 días al año (4 
meses) de superaciones, evidenciando que la magnitud del deterioro de la 
calidad del aire por ozono troposférico es un hecho que cada vez adquiere 
mayores proporciones. 

Superaciones diarias del valor protección de la salud, OMS. (100 μg/m3). 2017 

 ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Total 

Mur.Alcan 0 1 16 24 25 29 27 23 24 8 0 0 177 
S. Basilio 0 0 13 21 23 27 23 25 16 2 0 0 150 
La Aljorra 0 0 0 0 5 5 17 21 24 9 4 0 85 
Alumbres 0 8 18 30 26 25 19 18 18 6 0 0 168 
Mompeán 0 3 19 27 22 18 16 9 12 3 0 0 129 
Lorca 0 0 13 26 27 24 22 5 17 0* 0 0 134 
Caravaca 0 0 13 24 25 24 26 19 20 5 0 0 156 
Valle  - - - - - - - - - - - - - 

* 15 días sin datos.  ** La estación del Valle de Escombreras no mide ozono. 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Medio Ambiente. 

La contaminación por ozono afecta a la vegetación y cultivos. El ozono troposférico 
reduce el rendimiento de los cultivos y la calidad, las concentraciones de O3 
producen daños en el cultivo de espinacas y lechugas. También puede provocar 
pérdidas de productividad de hasta un 39% en sandías y un 26% en el cultivo de 
tomates24. 

La normativa estatal establece un valor objetivo para la protección de la 
vegetación (AOT4025), calculado a partir de valores horarios de mayo a julio, de 
18.000 μg/m³ x h. de promedio en un período de cinco años, a partir del 1 de enero 
de 2010 y el Objetivo a largo plazo para la protección de la vegetación (AOT40), a 
partir de valores horarios de mayo a julio, de 6000 μg/m3 × h. 

                                                           
23 OMS (2011): Calidad del aire y salud Nota descriptiva. N°313. Septiembre de 2011. 
24 Alberto González Ortiz (Coordinador) (2009): El ozono troposférico y sus efectos en la vegetación. Ministerio 

de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM)-Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT). 
http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-
aire/Ozono_tcm7-152613.pdf 

25 AOT40 es el acrónimo de Accumulated Ozone Exposure over a threshold of 40 Parts Per Billion, se expresa 
en �g/m3 × h. 
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Se han superado los valores de protección a la vegetación y cultivos en las 
estaciones de Alumbres, Alcantarilla, San Basilio, Lorca y Caravaca26. 

Los valores AOT40, para el quinquenio 2013-2017, son los siguientes: 

Estación AOT40  (μg/m3) 
Alcantarilla 24.346�
La Aljorra 8.986�
Alumbres 18.363�
Caravaca 26.320�
Lorca 26.010�
Mompeán 12.928�
San Basilio 19.993�

 

El exceso de contaminación por ozono troposférico puede producir efectos adversos 
de consideración en la salud, causando problemas respiratorios, provocar asma, 
reducir la función pulmonar y originar enfermedades pulmonares.  

Actualmente se trata de uno de los contaminantes atmosféricos que más preocupan 
en Europa. Diversos estudios europeos han revelado que la mortalidad diaria y 
mortalidad por cardiopatías aumentan un 0,3% y un 0,4% respectivamente con un 
aumento de 10 μg/m3 en la concentración de ozono. Ecologistas demanda la 
realización de estudios epidemiológicos sobre las afecciones a la salud del 
contaminante ozono, especialmente en niños, personas mayores y personas con 
actividades o trabajo intenso al aire libre. 

LAS PARTICULAS PM10  

La contaminación producida por las partículas PM10 (partículas de hasta 10 micras) 
se emite por el tráfico rodado, especialmente el tráfico rodado pesado, la industria 
petroquímica, las actividades metalúrgicas y de producción de fosfatos, etc., a las 
que se suman las fuentes de origen natural como las intrusiones de polvo sahariano 
que afectan de una manera episódica a la región murciana.  

La exposición crónica a las partículas se ha asociado con el aumento el riesgo de 
enfermedades cardiovasculares y respiratorias. Los incrementos de partículas PM10, 
provocan un aumento del 1% de ingresos de todas las causas cardiovasculares27. 

                                                           
26 https://sinqlair.carm.es/calidadaire/redvigilancia/redvigilancia.aspx 
27 Ballester, F. et alii (2005): El proyecto EMECAS, protocolo del Estudio Multicéntrico en España de 

los efectos a corto plazo de la contaminación atmosférica sobre la salud. Rev. Esp. Salud Pública. 
Vol. 79, n.2, marzo-abril 2005. 
Ostro, B. et alii (2011): The Effects of Particulate Matter Sources on Daily Mortality: A Case-
Crossover Study of Barcelona, Spain. Environmental Health Perspectives. Vol.119. n. 12. December 
2011. 
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En 2014, el 92% de la población residía en lugares donde las directrices de calidad 
del aire no se cumplieron. De todos los contaminantes del aire, la materia 
particulada, derivada de los combustibles, tiene el mayor efecto sobre la salud. Se 
calcula que el 25% de los las muertes por cáncer de pulmón, el 8% de las 
enfermedades pulmonares (EPOC) y15% de cardiopatía isquémica y accidente 
cerebrovascular y muertes28. Las partículas PM10 tienen también un impacto en el 
medio natural. Al depositarse sobre las hojas de las plantas pueden reducir la 
capacidad de intercambio gaseoso y afectar a la fotosíntesis. 

Superaciones diarias de PM10. 2017 
 ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic total 

Alcantarilla 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 2 0 7 
San Basilio 0 2 4 2 0 2 0 5 0 0 13 6 34 
La Aljorra 0 5 0 1 0 3 1 4 0 0 1 0 15 
Valle Esc. 0 4 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 
Alumbres 0 4 0 1 0 0  0* 4 0 0 0 0 9 
Mompeán 0 4 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 7 
Lorca 0 4 0 0 0 3 2  5** 0 0 0 0 14 
Caravaca 0 4 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 6 

*22 días sin datos .    ** 15 días sin datos 
Fuente: Dirección General de Medio Ambiente 
http://sinqlair.carm.es/calidadaire/redvigilancia/redvigilancia.aspx 

La normativa estatal establece un valor límite diario de protección de la salud para 
las PM10 de 50 microgramos por metro cúbico (�g/m3), que no puede superarse en 
más de 35 ocasiones por año. En el año 2017 se han producido las siguientes 
superaciones diarias de partículas PM10: 

El primer hecho a señalar este año, es que se han producido carencias de datos 
significativas en la estación de Alumbres (22 días sin datos en julio) y Lorca (15 días 
sin datos en agosto). 

Los datos de este año reflejan un comportamiento moderado en todas las 
estaciones, que no han rebasado los 35 días de superaciones al año que establece 
la normativa aunque la estación de San Basilio, en Murcia Ciudad, con 34 días de 
superaciones (un episodio de contaminación en noviembre y dos en diciembre), se 
ha acercado a esa cifra límite 

El primer episodio significativo que se produce durante el mes de noviembre. 
Durante 13 días casi seguidos en (excepto el lunes 27 de noviembre) se han 
alcanzado y superado la máxima diaria de 50 μg/m3 (microgramos por metro cúbico) 
que establece la legislación, según los datos oficiales de la Dirección General de 
Medio Ambiente, en la estación de San Basilio de Murcia, con un máximo de 110 
μg/m3 el sábado 25: 
                                                           
28 ISGlobal Barcelona Institute for Global Health: ISGlobal Annual Report 2016. Barcelona, p.15. 

http://www.isglobal.org/documents/10179/2373472/ISGLOBAL+ANNUAL+REPORT+2016/1ed70e3b
-46a6-4dff-9b30-4267b2988e7e. 
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Estación de San Basilio 

Fecha Contaminación PM10 
(en μg/m3) 

Jueves 16/11/2017 50 
Viernes 17/11/2017 50 
Sábado 18/11/2017 58 
Domingo 19/11/2017 59 
Lunes 20/11/2017 56 
Martes 21/11/2017 55 
Miércoles 22/11/2017 57 
Jueves 23/11/2017 57 
Viernes 24/11/2017 63 
Sábado 25/11/2017 110 
Domingo 26/11/2017 57 
Lunes 27/11/2017 34 
Martes 28/11/2017 78 
Miércoles 29/11/2017 56 

Fuente: Dirección General de Medio Ambiente 
http://sinqlair.carm.es/calidadaire/redvigilancia/redvigilancia.aspx 

Esta contaminación por partículas, en ausencia de intrusiones naturales de polvo 
sahariano, tiene que ver principalmente con las emisiones del tráfico rodado en 
situaciones de tiempo atmosférico estable, algo que se ha podido comprobar por el 
hecho de que los mayores picos coincidan con los dos días más fuertes del 
denominado “Black Friday” que ha atraído a miles de personas a los comercios 
del casco histórico de la ciudad y los centros comerciales; provocando un aumento 
del tráfico de vehículos y como consecuencia la multiplicación de sus emisiones a la 
atmósfera en el municipio de Murcia y su entorno. A estos episodios, hay que 
añadir las superaciones de la estación de Alcantarilla-Murcia que ponen de 
manifiesto la magnitud del problema de deterioro de la calidad del aire en la 
aglomeración urbana de Murcia. 

Estación de Alcantarilla Murcia 

Fecha Contaminación PM10 
(en μg/m3) 

Viernes 23/11/2017 53 
Sábado 24/11/2017 62 

Fuente: Dirección General de Medio Ambiente 
http://sinqlair.carm.es/calidadaire/redvigilancia/redvigilancia.aspx 

Sin embargo, aunque el tráfico sea la fuente principal, no hay que olvidar que existen 
otros focos de contaminación que contribuyen a empeorar el problema, como son las 
quemas agrícolas en el municipio de Murcia, que tampoco han cesado estos 
días. 

También en diciembre se produjeron dos episodios de tres días y dos días 
seguidos en Navidad con picos de 77 y 82 μg/m3. 
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Estación de San Basilio 

Fecha Contaminación PM10 
(en μg/m3) 

Martes  5/12/2017 77 
Miércoles   6/12/2017 71 
Jueves  7/12/2017 71 

Fuente: Dirección General de Medio Ambiente 
http://sinqlair.carm.es/calidadaire/redvigilancia/redvigilancia.aspx 

Estación de San Basilio 

Fecha Contaminación PM10 
(en μg/m3) 

Sábado 23/12/2017 66 
Domingo  24/12/2017 82 

Fuente: Dirección General de Medio Ambiente 
http://sinqlair.carm.es/calidadaire/redvigilancia/redvigilancia.aspx 

La Organización Mundial de la Salud estableció en 2005, como valor límite, 20 
�g/m3 de media anual para las partículas PM10. La Dirección General de Medio 
Ambiente no ofrece datos del valor medio anual de 20 μg/m3 que establece la 
OMS, evidenciando que no es un problema puntual sino a largo plazo como 
señalan estas medias anuales.  

Ecologistas en Acción demandan medidas preventivas específicas sobre las 
fuentes de partículas de origen antropogénico que disminuyan las medias 
anuales de concentraciones de partículas por debajo del valor límite anual de 
la OMS. 

LAS MICROPARTICULAS PM2, 5 

Las contaminación por micropartículas en suspensión de menos de 2,5 micras 
(PM2,5) parecen ser un mejor indicador de la contaminación urbana que las PM10, 
debido a que, por un lado, su origen es antropogénico en una alta proporción, puesto 
que las PM2,5 en buena medida provienen de las emisiones de los vehículos diesel29. 
En Europa, pocas ciudades logran mantener las concentraciones por debajo de los 
niveles recomendados por la OMS para PM2,5 

30. 

                                                           
29 Cristina Linares y Julio Díaz (2008): Las PM 2,5 y su afección a la salud. Ecologista nº 58. Otoño 

2008. http://www.ecologistasenaccion.org/article17842.html 
30 P. Thunis, B. Degraeuwe, E. Pisoni, M. Trombetti, E. Peduzzi, C.A. Belis, J. Wilson, E. Vignati, 

Urban PM2,5  Atlas - Air Quality in European cities, Publications Office of the European Union, 
Luxembourg, 2017, 
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/eur-scientific-and-technical-research-reports/urban-pm25-
atlas-air-quality-european-cities 
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De la red regional de vigilancia atmosférica solamente la estación de Mompeán 
(Cartagena) mide este tipo de micropartículas. Ecologistas en Acción sigue 
reclamado información pública, en tiempo real, sobre los valores diarios de 
dichas micropartículas y que todas las estaciones de la red midan estas 
partículas contaminantes. 

Las PM2,5, penetran más profundamente en los pulmones y por estar compuestas de 
elementos que son más tóxicos, como metales pesados y compuestos orgánicos, 
pueden tener efectos más severos en la salud pública. La inhalación de 
micropartículas PM2,5 puede causar problemas pulmonares y de vías respiratorias. 

Según el informe de la Agencia Europea Medio Ambiente, las concentraciones de 
PM2,5 fueron responsables de una cifra estimada de 428 000 muertes prematuras en 
41 países europeos en 2014, de las que en torno a 399 000 se produjeron en la 
Unión Europea. La contaminación atmosférica por partículas finas PM2,5 está 
asociada a las causas naturales de mortalidad, incluso en intervalos de 
concentración muy por debajo del valor límite medio anual. Por cada incremento de 
cinco microgramos por metro cúbico en la exposición anual a las PM2,5, el riesgo de 
muerte por causas naturales aumenta un 7% 31. 

El Real Decreto 102/2011 establece un valor límite anual de 25 �g/m3, a partir de 
2015. Se establece una Fase II para reducir el límite de 25 �g/m3 a 20 �g/m3 en 
2020. La OMS marca como valor medio anual, que no debería sobrepasarse, los 10 
�g/m3. 

No se ha superado el valor límite anual en la estación de Mompeán32. 

 

El DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2)  

Las emisiones de dióxido de azufre (SO2) se producen en diferentes procesos de 
combustión, ya que los combustibles como el carbón, el petróleo, el diésel y gas 
natural contienen ciertas cantidades de compuestos de azufre. También se produce 
en la incineración de determinados residuos.  

Los impactos sobre la salud pública de este contaminante son variados. El dióxido 
de azufre se relaciona con un mayor número de muertes prematuras asociadas a 
enfermedades pulmonares y cardiovasculares.  

                                                           
31 ESCAPE (European Study of Cohorts for Air Pollution Effects). Rob Beelen etalii (2013): Effects of 

long-term exposure to air pollution on natural-cause mortality: an analysis of 22 European cohorts 
within the multicentre ESCAPE project. The Lancet, Early Online Publication, 9 December 2013. 
http://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736%2813%2962158-3/abstract 

32 https://sinqlair.carm.es/calidadaire/documentos/documentacion/PM2.5_datos%20WEB_2017_ene-
jul17.pdf 
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El efecto irritante continuado del dióxido de azufre puede causar una disminución de 
las funciones respiratorias y el desarrollo de enfermedades como la bronquitis. El 
dióxido de azufre produce lesiones visibles de las partes aéreas de las plantas por 
acción directa, también penetra en las hojas, alterando la fisiología, la fotosíntesis, la 
respiración y la transpiración de las plantas. Las estaciones de Alcantarilla, San 
Basilio, La Aljorra y Lorca comenzaron a medir dióxido de azufre (SO2) a partir 
de abril de 2017. 

La normativa estatal establece un valor límite diario de SO2 de 125 μg/m3. En 
2017, no se ha producido ninguna superación del valor límite diario en las 
estaciones de la red regional donde se mide este contaminante.  

Hay que señalar que varias estaciones medidoras como La Aljorra y San 
Basilio tienen ausencias en la captura de datos. 

Superaciones diarias del valor límite de dióxido de azufre de la OMS. 2017 
 ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic total 

Mur.Alcan - - - - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
S. Basilio - - - ** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
La Aljorra 0 0 2 * *** 0 0 0 0 0 0 0 2 
Valle Esc. 0 1 4 4 1 1 6 2 2 5 3 2 31 
Alumbres 2 1 5 6 5 3 1 0 2 2 1 2 30 
Mompeán 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Lorca - - - 0 0 0 0 + 0 0 0 0 0 
Caravaca - - - - - - - - - - -  - 

* 26 días sin datos 
**19 días sin datos 
***20 días sin datos 
+25 días sin datos 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Medio Ambiente 

Sin embargo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) establece un valor 
diario de protección de la salud a 20 μg/m3. Según esta Directriz, se han 
producido 31 días de superaciones del valor límite de la OMS en la estación del 
Valle de Escombreras y 30 días en Alumbres.   

Estos datos muestran que la contaminación por dióxido de azufre está circunscrita al 
Valle de Escombreras. 

Las superaciones de los valore límite de la OMS se deben a las emisiones de 
las actividades industriales que afecta a los trabajadores de las industrias del 
Valle de Escombreras y a la población de Alumbres. 

 



 

 

 

 

Informe: “Calidad del Aire en la Región de Murcia. 2017”                                           Página 28 de 54 

EL DIOXIDO DE NITROGENO (NO2). 

El dióxido de nitrógeno (NO2) se genera por la oxidación del óxido de nitrógeno (NO) 
emitido por el tráfico rodado.  Un estudio del Departamento de Ingeniería Química de 
la Universidad de Murcia, en 2015, señalaba que la contaminación por dióxido de 
nitrógeno es elevada en la ciudad de Murcia, superando los valores de 
concentración de NO2 en determinadas calles y zonas de la ciudad33. 

En 2016, un estudio ha relacionado la exposición a niveles altos de dióxido de 
nitrógeno (NO2) y benceno durante el embarazo con un mayor riesgo de nacimiento 
prematuro. Los resultados demuestran que la exposición a NO2 durante todo el 
embarazo se asocia con un mayor riesgo de nacimiento prematuro,"34. El dióxido de 
nitrógeno tiene capacidad de promover reacciones inflamatorias en el pulmón. El 
NO2 afecta a los tramos más profundos de los pulmones, inhibiendo algunas 
funciones de los mismos, como la respuesta inmunológica.  

La legislación estatal establece un valor límite horario de NO2, de 200 μg/m3, el 
denominado nivel crítico de 30 μg/m3 en un año civil y un valor límite anual de 40 
μg/m3. 

En el año 2017 no se ha producido ninguna superación del valor límite horario 
dióxido de nitrógeno. En cuanto al valor límite medio anual, la Dirección 
General de Medio Ambiente no ofrece datos sobre el valor límite anual (40 
μg/m3). 

BENCENO, TOLUENO Y XILENO 

La contaminación por el hidrocarburo Benceno (C6H6) se debe al tráfico rodado y las 
emisiones de las actividades industriales35. Solamente dos estaciones, 
Alcantarilla y Alumbres, miden la contaminación por benceno, tolueno y xileno 
(BTX) lo que nos da una imagen sesgada y fragmentaria de este tipo de 
contaminación. La exposición crónica al benceno causa leucemia mieloide aguda y 
hay evidencia limitada de que el benceno puede causar también leucemia linfocítica 
aguda y crónica, linfoma no Hodgkin y mieloma múltiple. La OMS señala que el 
benceno es carcinógeno para los seres humanos, y no hay nivel seguro de 
                                                           
33 Antonia Baeza Caracena, Agustín Miñana Aznar y María Soledad Ruiz Fernández (2015): Estudio 
de los niveles de contaminación del aire ambiente en calles del núcleo urbano de la ciudad de Murcia, 
Departamento de Ingeniería Química de la Universidad de Murcia, 2015, p.55. 
34 El Periódico. Barcelona, 2 de agosto de 2016.  

http://www.elperiodico.com/es/noticias/sociedad/estudio-relaciona-exposicion-aire-contaminado-con-
partos-prematuros-5303049 

35 Fichas Internacionales de Seguridad Química (2003): Benceno, ICSC, Mayo 2003. 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/FISQ/Ficheros/0a100/nsp
n0015.pdf 
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exposición que pueda ser recomendado. Existe un aumento crecientemente del 
riesgo de cáncer con el aumento de las concentraciones de benceno36.  

En la ciudad de Murcia, un estudio del Departamento de Ingeniería Química de la 
UMU, señalaba que las emisiones de los surtidores de las gasolineras se extienden 
varios metros alrededor y se suman a la contaminación del tráfico En las estaciones 
de servicio se registran niveles de benceno, superiores a los medidos en 
localizaciones urbanas37.  

No se ha producido superaciones del valor límite anual de 5 μg/m3 que 
establece la legislación en dichas estaciones38. Ecologistas en Acción sigue 
demandando a la Dirección General de Medio Ambiente el desarrollo de un 
programa de mediciones en el entorno de las gasolineras y otras actividades 
industriales susceptibles de emisiones de benceno y, además, que se analice 
este contaminante en todas las estaciones de la red regional de calidad del 
aire. 

El Tolueno (C6H5CH3) es otro hidrocarburo que se utiliza como materia prima para la 
elaboración de poliuretano, medicamentos, colorantes, etc39. El tolueno es tóxico y 
puede afectar al sistema nervioso. Los vapores de tolueno provocan un ligero efecto 
narcótico e irritan los ojos. Inhalar niveles altos de tolueno durante un período breve 
puede causar mareos o somnolencia. Niveles bajos o moderados de tolueno pueden 
producir cansancio, confusión, debilidad, pérdida de la memoria, náusea, pérdida del 
apetito y pérdida de la audición y visión. No existe un valor límite de exposición 
ciudadana al tolueno en la normativa de calidad del aire. En la estación de 
Alcantarilla se han producido episodios de niveles de tolueno anormalmente 
altos como se produjeron el año pasado denunciados por la Plataforma Aire 
Limpio. 

El Xileno (C6H4[CH3]2), o dimetilbenceno, es un derivado del benceno. Se 
encuentran en muchas sustancias de uso industrial y doméstico. Forma parte de 
combustibles, como las gasolinas. Es utilizado como producto de partida para la 
obtención de los ácidos ftálicos que se sintetizan por oxidación catalítica40. También 

                                                           
36 WHO (2010): Exposure to benzene: A major public health concern, 5 pp. 

http://www.who.int/ipcs/features/benzene.pdf 
37 Morales Terrés, I.M., Doval Miñarro, M., González Ferradas, E., Baeza Caracena, A. Barberá Rico, 

J. (2010): Assessing the impact of petrol stations on their immediate surroundings. Journal of 
Environmental Management. 91. 2754-2762.  
http://www.butarque.es/IMG/pdf/EstudioMurcia.pdf 

38 https://sinqlair.carm.es/calidadaire/redvigilancia/redvigilancia.aspx 
39 Ficha internacional de Seguridad Química: Tolueno ICSC: 0078 Octubre 2002,  

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/FISQ/Ficheros/0a100/nsp
n0078.pdf 
http://nj.gov/health/eoh/rtkweb/documents/fs/1866sp.pdf 
www.murciasalud.es/recursos/ficheros/99968-Tolueno.pdf 

40 Agency for Toxic Substances and Disease Registry: Xileno, ATSDR, agosto de 2007. 
http://www.atsdr.cdc.gov/es/toxfaqs/es_tfacts71.pdf 
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se producen por la emisión de gases de coque, y de vapores generados por la 
destilación seca de la madera y de algunos derivados del petróleo. La intoxicación 
con xileno puede ocurrir cuando alguien ingiere estas sustancias, inhala sus vapores 
o entra en contacto con la piel. Los vapores de xileno pueden provocar dolor de 
cabeza, náuseas y malestar general. Las exposiciones prolongadas al xileno pueden 
ocasionar alteraciones en el sistema nervioso central y en los la médula ósea y el 
bazo. En contacto con la piel y los ojos, puede provocar irritación, enrojecimiento y 
dolores. Elevadas concentraciones pueden producir una depresión del sistema 
nervioso central y la pérdida del conocimiento. No hay un valor límite en la 
normativa estatal para este contaminante. 

ARSÉNICO (As), CADMIO (Cd), NIQUEL (Ni) Y 
BENZO(A)PIRENO 

Solamente una estación, Mompeán, mide los valores de Arsénico, Cadmio, 
Níquel y Benzo(a)pireno. Ecologistas en Acción ha señalado que esta estación 
urbana se encuentra a sotavento y que es difícil que mida la concentración en 
el aire de metales pesado procedentes de la zona del Hondón en Cartagena. 

La contaminación de Arsénico (As) se produce en las industrias de cobre, plomo, 
zinc y también en la agricultura. El arsénico causa impactos en la salud humana; 
como irritación del estómago e intestinos, disminución en la producción de glóbulos 
rojos y blancos, cambios en la piel, e irritación de los pulmones. La exposición 
prolongada al arsénico a través del consumo de agua y alimentos contaminados 
puede causar cáncer y lesiones cutáneas. También se ha asociado enfermedades 
cardiovasculares, neurotoxicidad y diabetes41. El arsénico termina depositándose en 
el medio ambiente y en organismos vivos. Las concentraciones de arsénico en 
aguas superficiales aumentan las posibilidades de alterar el material genético de los 
peces. También la vegetación absorbe arsénico. El valor objetivo de protección 
de la salud humana es 6 nanogramos por metro cúbico (ng/m3). No se ha 
superado este valor en el año 2017. 

El Cadmio (Cd) se produce durante la quema de combustibles fósiles, la 
incineración de la basura doméstica, la extracción y refino de metales no ferrosos y 
la manufactura y aplicación de abonos de fosfatos. El cadmio produce efectos 
tóxicos en concentraciones muy pequeñas42.Trabajar o vivir cerca de una de estas 

                                                           
41 Perla Esmeralda Pérez García y María Isabel Azcona Cruz (2012): Los efectos del cadmio en la 

salud. Rev Esp Méd Quir 2012; 17 (3) 199-205. 
http://www.revistasmedicasmexicanas.com.mx/download/especialidades_mq/2012/Julio-
Septiembre/EMQ%203.12%20Los%20efectos.pdf 

42 Augusto Ramírez (2002): Toxicología del cadmio. Conceptos actuales para evaluar exposición 
ambiental u ocupacional con indicadores biológicos, Anales de la Facultad de Medicina,  
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Vol. 63, Nº 1 – 2002, pp. 51 – 64. 
http://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/anales/article/view/1477/1260 
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fuentes contaminantes puede provocar una sobreexposición a este metal pesado43. 
El cadmio puede acumularse en organismos acuáticos y en la vegetación. El valor 
objetivo de protección de la salud huma del Cadmio es 5 ng/m3. No se ha 
superado este valor en el año 2017.  

La contaminación por Níquel (Ni) se produce en las plantas de energía y las 
incineradoras de basuras. Los efectos más graves por exposición al níquel son 
bronquitis crónica, disminución de la función pulmonar, cáncer de los pulmones y los 
senos nasales. Estos efectos se han descrito en personas que han respirado polvo 
que contenía compuestos de níquel en el trabajo en refinerías de níquel y plantas de 
procesamiento de este metal. 

También, cuando se excede la máxima cantidad tolerable puede causar varios tipos 
de cánceres en animales44. El níquel pude producir en humanos una reacción 
alérgica. El valor objetivo de protección de la salud humana es 20 ng/m3. No se 
ha superado este valor en el año 2017. 

El Benzo(a)pireno (B(a)P) es un hidrocarburo que se produce en la combustión 
incompleta del carbón, petróleo, gasolina, basuras y restos de podas contaminadas 
con fitosanitarios. Está clasificado como +cancerígeno45. 

El benzo(a)pireno produce efectos sobre la salud humanan como erupciones en la 
piel, quemazón, cambios en el color de la piel, verrugas y bronquitis. Tras largos 
periodos de consumo, puede desencadenar desórdenes celulares produciendo 
cáncer46.  

El límite legal en nuestro país es ocho veces superior a la recomendación de la 
Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) basado en los estudios e 

                                                           
43 Aquino NB y otros (2012): The role of cadmium and nickel in estrogen receptor signaling and breast 

cancer: metalloestrogens or not? J Environ Sci Health C Environ Carcinog Ecotoxicol Rew 2012; 30 
(3):189-224. http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22970719 

44 Agency for Toxic Substances and Disease Registry (ATSDR) (2005): Niquel. Hoja Informativa. 
División de Toxicología. Agosto de 2005. http://www.atsdr.cdc.gov/es/toxfaqs/es_tfacts15.pdf.  
Chernova Y, Arita A. & Costa M (2012). Carcinogenic metals and the epigenome: understanding the 
effect of nickel, arsenic, and chromium. Metallomics, 2012 Jul, 4 (7):619-27. 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22473328 
Das KK, Das SN, Dhundasi SA (2008). Níkel, its adverse health effects & oxidative stress. Indian J 
Med Res. 2008 Oct; 128(4):412-25.http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/19106437  

45 Agencia Europea de Medio Ambiente: Contaminación atmosférica. Última modificación 09/06/2015. 
http://www.eea.europa.eu/es/themes/air/intro  
Ingrid Vives, Joan O. Grimalt y Raimon Guitart (2001): Los hidrocarburos aromáticos policíclicos y la 
salud humana, Apuntes de Cie4ncia y Tecnología, N.º 3, septiembre de 2001, pp. 45-51. 
http://www.higieneocupacional.com.br/download/hidrocarburos-vives.pdf 

46 Comité Internacional de Expertos del IPCS (2005): Benzo(a)pireno. Fichas Internacionales de 
Seguridad Química. Octubre de 2005. 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/FISQ/Ficheros/101a200/n
spn0104.pdf 
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investigaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). El valor objetivo de 
protección de la salud humana en nuestra normativa es de 1 ng/m3. 

No hay datos para 2017. 

EL MONÓXIDO DE CARBONO (CO) 

Sólo dos estaciones, San Basilio (Murcia) y Mompeán (Cartagena) miden el 
contaminante monóxido de carbono. La contaminación por monóxido de carbono 
(CO) se produce por las emisiones de los vehículos de gasolina o diésel y los 
procesos industriales que utilizan compuestos del carbono47. Los estudios de 
investigación experimentales en animales y epidemiológicos en humanos han 
evidenciado relación entre población expuesta en forma crónica a niveles medios y 
bajos de monóxido de carbono en aire y la aparición de efectos adversos en la salud 
humana especialmente en órganos como cerebro y corazón.  

El valor límite del monóxido de carbono para la protección de la salud se 
establece en 10 mg/m3 (máxima diaria de las medias móviles octohorarias). No 
se ha superado el año 2017. Ecologistas en Acción demanda que el monóxido 
de carbono se mida en toda las estaciones de la red regional de vigilancia 
atmosférica. 

 

LA CONTAMINACIÓN EN CARTAGENA (LA ALJORRA VALLE 
DE ESCOMBRERAS Y LLANO DEL BEAL) Y ALCANTARILLA 

La contaminación zonal atmosférica provocada por emisiones industriales siguen 
siendo una constante en nuestra región que se localiza fundamentalmente en 
Cartagena: La Aljorra, Valle de Escombreras-Alumbres y el Llano del Beal, y en el 
polígono industrial de Alcantarilla. 

En el puerto de Cartagena, en 2016, llegaron 187.000 turistas en 120 cruceros, 
casi el 19% del turismo extranjero en la región. Las previsiones para 2017 son 
230.000 pasajeros en 150 buques, lo que supone un crecimiento interanual del 
24,3%48. Este crecimiento supone un aumento significativo de los impactos 

                                                           
47 Jairo Téllez, Alba Rodríguez y Álvaro Fajardo (2006): Contaminación por monóxido de carbono: un 

problema de salud ambiental / Carbonmonoxide contamination: an environmental health problema. 
Revista de Salud Pública, 8 (1), 108-117, marzo 2006. 

48 La Opinión. Murcia, 19 de noviembre de 2017. 
http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2017/11/15/cruceristas-suponen-19-turistas-
foraneos/875228.html 
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ambientales y de salud pública derivados de la contaminación producida por los 
cruceros de este tipo de turismo masivo.  

Los cruceros utilizan un fuel oil pesado, 100 veces más tóxico que el diésel que usan 
automóviles y camiones, y que tiene hasta 3.500 veces más contenido de azufre. 
Este tipo de combustible está prohibido en tierra, donde es considerado un residuo 
peligroso que exige un tratamiento altamente costoso. Además la combustión de 
este tipo de fuel oil genera óxidos de azufre, CO, CO2, óxidos de nitrógeno y 
partículas. 

Desgraciadamente, el Mediterráneo no es una zona ECA (Emission Control Area)49 
que establece límites más estrictos sobre las emisiones. Hay que señalar, sin 
embargo que entró en vigor la Directiva Europea 2012/33/EU50 en el Mediterráneo y 
costa europea en la que se señala que los buques de pasajeros que operen 
mayoritariamente en puertos europeos o cerca de la costa, deben usar el fuel oil con 
un máximo de 1’5 % de azufre durante la navegación y un 0’10 % cuando atraquen 
en puerto. Para el año 2020 se prevé coordinar y armonizar esta directiva con el 
convenio MARPOL51, que rebajará el límite de 0’5% para buques en navegación. 

 

 
Gráfico de niveles de contaminación por partículas medidos en la cubierta de un crucero (NABU) 

                                                           
49 La Áreas de Control de Emisiones (ECA) son: Mar Báltico (SOx), Mar del Norte (SOx), 

Norteamérica (SOx, NOx y PM) y EE.UU-Mar Caribe (SOx, NOx y PM). 
50 DIRECTIVA 2012/33/EU DEL PARLAMENTO EUROPEO  Y DEL CONSEJO de 21 de noviembre 

de 2012 por la que se modifica la Directiva 1999/32/CE del Consejo en lo relativo al contenido de 
azufre de los combustibles para uso marítimo. https://www.boe.es/doue/2012/327/L00001-00013.pdf 

51 MARPOL73/78. Artículos, protocolos. Anexos e interpretaciones unificadas del Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 
1978. http://web.archive.org/web/20140713133617/http://www.marpol.net/convenio1.htm 
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Ecologistas en Acción presentó diversos escritos sobre la necesidad de 
control de las emisiones de los cruceros a las administraciones competentes: 
Ayuntamiento de Cartagena, Autoridad Portuaria de Cartagena, Dirección 
General de Medio Ambiente y Dirección General de Sostenibilidad de la Costa 
y del Mar52. 

Ecologistas en Acción demanda también a la administración estatal y regional 
que realice gestiones para designar en el Mar Mediterráneo como Área de 
Control de Emisiones (ECA, siglas en inglés) para limitar y minimizar la 
contaminación generada por buques y cruceros. Esto afectaría positivamente 
al puerto de Cartagena y litoral murciano para proteger la salud pública y de 
los ecosistemas de las nocivas emisiones de los buques y cruceros 

Ecologistas se hace eco de las advertencias de la organización alemana NABU 
(Nature and Biodiversity Union), que lleva años denunciando los impactos que 
provocan las emisiones contaminantes de los cruceros sobre la salud humana y el 
medio ambiente. En Venecia, Hamburgo, Marsella y Barcelona; se realizaron 
mediciones en las mismas terminales de cruceros que mostraron niveles alarmantes 
de micropartículas ultrafinas, uno de los contaminantes más perjudiciales para la 
salud pública. NABU ha podido documentar las concentraciones de partículas 
ultrafinas PM0,1 en la cubierta de un crucero, que pueden multiplicar hasta 200 veces 
los niveles de fondo natural. Para esta organización ambiental, las navieras exponen 
a sus pasajeros a cargas de contaminantes altamente nocivas para la salud. 

Ecologistas en Acción reclama un control del número y tamaño de cruceros según la 
capacidad de carga y asimilación de este tipo de turismo por la ciudad de Cartagena. 
La estación urbana de Mompeán en Cartagena no está prepara para el control de 
las emisiones de los cruceros que llegan a Cartagena. Ecologistas en Acción 
considera que esta estación u otra en el muelle de atraque dispongan de 
analizadores para todas las emisiones de los cruceros (entre otras, las partículas 
ultrafinas PM0,1) en coordinación con la Autoridad Portuaria; e información pública 
sobre los resultados obtenidos. 

                                                           
52 La Verdad. Murcia, 17 y 18 de febrero de 2017. 

http://www.laverdad.es/agencias/murcia/201702/17/ecologistas-piden-mayor-regulacion-894643.html 

La Opinión. Murcia 17 de febrero de 2017. 
http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2017/02/17/murcia-ecologistas-denuncia-niveles-
contaminacion/806743.html 
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Gráfico comparativo de niveles de contaminación en la cubierta de un crucero, en entorno urbano y 

en aire no contaminado (NABU) 

Es necesario también información pública sobre el estudio, acordado por el 
Ayuntamiento y la Autoridad Portuaria de Cartagena, sobre el control de partículas 
en el aire relacionadas con el movimiento de contenedores y animales vivos en la 
dársena de Escombreras, así como el resultante del tráfico de cruceros en el puerto 
a través del grupo de investigación53 y el establecimiento urgente de medidas 
preventivas y precautorias que minimicen los impactos socioambientales del turismo 
de cruceros. 

En La Aljorra, vecinos y Ecologistas en Acción siguen luchando contra la 
incineración de residuos peligrosos, como el bisfenol A (BPA y BPA tar)54, y otros 
residuos tóxicos y peligrosos por parte de la planta Sabic Innovative Plastics y de la 
planta de cogeneración Energy Works, supone la emisión a la atmosfera de 
derivados fenólicos, metoxibencenos, BPA, fenonas, benceno y derivados, que 
genera un significativo problema ambiental y un impacto sobre la salud pública del 
entorno. 

La Comisión Europea, tras oír a los estados miembros y basándose en la decisión 
del RAC (Comité de Evaluación de Riesgos de la Agencia Europea de Sustancias 
Químicas) ha informado, que el Bisfenol A se ha clasificado como 1B, probable 
reprotóxico humano55.  

                                                           
53 http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2016/09/28/ayuntamiento-puerto-estudiaran-calidad-

aire/770556.html 
54 https://echa.europa.eu/es/chemicals-in-our-life/hot-topics/bisphenol-a 
55 Reglamento CLP con la clasificación de reprotóxico 1b (H360F) del Bisfenol A: 

https://echa.europa.eu/information-on-chemicals/cl-inventory-database/-/discli/details/54923 
Juan A. Ortega-García, Fernando A. López-Hernández, Alberto Cárceles-Álvarez, José L. Fuster-
Soler, Diana I. Sotomayor, Rebeca Ramisd: Childhood cancer in small geographical areas and 
proximity to air-polluting industries. Environmental Research, 156, 2017, pp. 63-73 
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Ecologistas en Acción ha presentado múltiples denuncias este año sobre 
diferentes emisiones de las plantas industriales de la Aljorra sin que, hasta la 
fecha, hayamos recibido respuesta de la Dirección General de Medio Ambiente. 

Un estudio de la Unidad de Salud Medioambiental de La Arrixaca, equipo que dirige 
el pediatra Juan Antonio Ortega y publicado en la revista científica Environmental 
Research ha detectado un número de casos de cánceres infantiles 
significativamente superior a la media en las cercanías de tres focos industriales de 
la Región: La Aljorra, donde la principal actividad es la química y energética; Cabezo 
Beaza (Cartagena), donde se concentran varias empresas dedicadas a la gestión de 
residuos; y Lorca, en las cercanías de la antigua cementera Holcim, que cerró sus 
puertas en 2013.  

Los resultados más sorprendentes son los de La Aljorra. En un radio de 3,39 
kilómetros en torno a la planta de la petroquímica Sabic se registraron entre 1998 y 
2015 ocho casos de cáncer en menores de 15 años, cuando lo esperable, de 
acuerdo a la incidencia media, sería no haber superado los 3 casos. El doctor 
Ortega advierte que «la cifra prácticamente se triplica»56. 

La estación fija de medición de la red de vigilancia atmosférica situada en La Aljorra 
no esta preparada ni tiene analizadores para medir el Bisfenol A, ni solventes ni 
derivados del fenol y benceno, ni micropartículas.  

Creemos necesario colocar con prioridad analizadores para la monitorización de 
niveles de BPA, fenol, benceno, tolueno y otros solventes en la estación medidora 
fija de la Aljorra. La estación de La Aljorra debería ser reubicada en zona 
descubierta ya que está rodeada de zona arbolada frondosa de arbolado influye en 
el valor real de las mediciones  

Ecologistas en Acción han vuelto a reiterar la demanda de la paralización de la 
incineración de Bisfenol A y otros residuos en las plantas industriales de La Aljorra a 
la administración regional57. Ecologistas han solicitado también a la Dirección 
General de Salud pública de la Consejería de Sanidad un Informe del Servicio de 
Sanidad Ambiental de Evaluación de los riesgos ambientales para la salud derivados 
de la incineración la incineración de residuos, como el bisfenol A (BPA y BPA tar), y 
otros residuos tóxicos y peligrosos de derivados fenólicos, metoxibencenos, fenonas, 
benceno y derivados, sin que hayamos obtenido respuesta 

En el Valle de Escombreras- Alumbres hay que señalar que se han producido un 
incidente en la refinería Repsol en febrero con una explosión en un depósito de 

                                                           
56 La Verdad, Murcia, 21 de marzo de 2017. 

http://www.laverdad.es/murcia/201703/21/informe-apunta-mayor-riesgo-20170321012447-v.html 
57 Eva Landín: Vecinos y ecologistas piden alternativas a la quema de residuos tóxicos. El Plural. 2 de 

mayo de 2017 
https://www.elplural.com/sociedad/2017/05/02/vecinos-y-ecologistas-piden-alternativas-la-quema-
de-residuos-toxicos 
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azufre58.En mayo se producía otro incidente en la refinería Repsol por la explosión 
en una de las plantas de recuperación de azufre, que provocó la alarma en vecinos 
de Alumbres59.  

Ecologistas en Acción denunció estos dos incidentes ante la Dirección 
General de Medio Ambiente, sin que hasta ahora se haya recibido, información 
sobre ellos. Ecologistas reclaman una reforma significativa y en profundidad del 
Plan de Emergencia Exterior del Sector Químico para evitar estas situaciones en el 
futuro y cualquier emisión incontrolada a la atmosfera60. 

En el Llano del Beal una denuncia de un investigador de la UPCT, que advierte de 
los posibles riesgos para la salud pública de escolares, trabajadores/as docentes y 
personal laboral en el colegio público de la diputación cartagenera de El Llano del 
Beal, por contaminación de residuos de metales pesados y metaloides en las 
instalaciones de este centro escolar y aledaños. La movilización de vecinos de la 
zona y de padres y madres del colegio público61 presionó a la administración a 
desarrollar las primeras medias para iniciar el intento de solucionar este problema de 
contaminación.  

Ecologistas también denunció esta contaminación por metales pesados ante el 
Ayuntamiento de Cartagena, la Dirección General de Medio Ambiente, la 
Dirección General de Salud Pública y la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera. 

La Asamblea Regional aprobó una decisión, de forma unánime, para que se realice 
el sellado de las balsas de residuos contaminantes y tóxicos procedentes de la 
minería en las poblaciones de la Sierra Minera de Cartagena, Portman y La Unión y 
la elaboración de un estudio epidemiológico de la zona. También creó una ponencia 
para estudiar la contaminación en la Sierra Minera62 

                                                           
58 La Verdad. Murcia, 24 de febrero de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/cartagena/201702/24/repsol-

extingue-fuego-tras-20170224010522-v.html 
59 La Verdad. Murcia 11 y 12 de mayo de 2017. 

http://www.laverdad.es/murcia/cartagena/201705/12/trabajadores-heridos-leves-explosion-20170512011015-
v.html 

La Opinión. Murcia, 11 y 12 de mayo. http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2017/05/11/cuadro-
heridos-leves-explosion-caldera/828432.html 

60 La Opinión. Murcia, 18 de mayo de 2017. 
http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2017/05/18/ecologistas-accion-pide-comunidad-
investigue/830240.html 

La Crónica. Murcia, 18 de mayo de 2017. http://lacronicadelpajarito.com/region/ecologistas-accion-denuncia-
dos-incidentes-con-explosiones-refineria-escombreras 

61 La Verdad. Murcia, 25 y 27 de abril de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/cartagena/201704/25/padres-
llano-piden-acotar-20170425013319-v.html 

62 La Verdad. Murcia, 10 de noviembre de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/asamblea-crea-ponencia-
20171110010250-ntvo.html 
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La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, en su Informe 
relativo al posible riesgo de contaminación63 proponía que se proceda a cerrar los 
pasos de aguas de escorrentías que acceden al Centro Escolar desde las calles del 
núcleo urbano,  

El informe propone la realización de actuaciones para la recuperación ambiental de 
los suelos del colegio, en los términos y plazos que establece el artículo 7 del Real 
Decreto 9/2005 de 14 de enero, la descontaminación de los solares urbanos, 
terrenos y ramblas contiguas al núcleo urbano de El Llano del Beal; donde existe 
restos de lodos de flotación y eflorescencias salinas dispersas, conforme al artículo 7 
del Real Decreto 9/2005 de 14 de enero, la retirada de  las escorias de fundición 
existentes en el suelo del Centro Escolar y también la realización por parte de 
Sanidad de estudios epidemiológicos sobre la población previsiblemente afectada. 

Hay que señalar también que la contaminación por metales se pude producir por 
contacto dérmico, por ingesta o por inhalación del polvo que levante el viento de los 
suelos contaminados. Por ello, Ecologistas en Acción ha propuesto la ubicación 
de una estación medidora fija en la zona del Llano- El Estrecho de San Ginés, 
que mida los valores de los contaminantes metales pesados en el aire 
ambiente.  

En el Polo Químico de Alcantarilla, la instalación en Derivados Químicos de un 
oxidador térmico regenerativo (RTO por sus siglas en inglés), la instalación de un 
sistema de alerta capaz de detener el proceso productivo antes de superar el valor 
límite de emisión establecido y dispositivos para informar en tiempo real a la 
Dirección General de Medio Ambiente de los principales parámetros de la 
actividades de la empresa; han sido elementos necesarios para cumplimiento de la 
Autorización Ambiental Integrada (AAI)64.Un año después, según la propia empresa, 
ha reducido sus valores de emisión en porcentajes medios de más de un 50% 
respecto a los valores mínimos nacionales permitidos65. 

Sin embargo, los vecinos de la Plataforma Aire Limpio de Alcantarilla han 
venido denunciando picos de contaminación por tolueno en marzo, abril y 
noviembre así como quejas por malos olores en septiembre y noviembre. 

                                                           
63 Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera: INFORME…relativo al posible riesgo 

de contaminación por metales pesados encontrados en el suelo del CEIP San Ginés de la Jara en la 
población del Llano del Beal, en el t. m. de Cartagena (Murcia). Expdte.- 4M17VA000344, 10 pp. 

64 La Opinión. Murcia, 28 de septiembre de 2017.  
65 Interempresas.net. 4 de diciembre de 2017. 

https://www.interempresas.net/Quimica/Articulos/205122-Derivados-Quimicos-reduce-sus-
emisiones-en-mas-de-un-50-por-ciento-en-un-ano.htm 
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LA CONTAMINACIÓN POR QUEMAS AGRÍCOLAS 

Las quemas agrícolas continúan siendo en 2017 un importante problema en varias 
zonas de la región de Murcia, como la Vega Alta (Cieza, Abarán, Blanca), Mazarrón, 
Águilas, Cartagena y Huerta de Murcia. 

Aunque el resultado es similar (densas nubes de humo que afectan a núcleos 
urbanos) hay dos prácticas bien diferenciadas:  

a) Eliminación de residuos vegetales, como podas y rastrojos, mediante su 
incineración.  Se realiza durante el otoño e invierno, principalmente. 

b) Quema de pacas de paja (y similares) contra las heladas. Tiene lugar 
durante los meses de febrero y marzo. Se utiliza para generar cortinas de 
humo con las que se pretende contrarrestar los efectos de las bajas 
temperaturas (heladas) sobre determinadas variedades de fruta temprana y 
extratemprana. 

En ambos casos, el humo que se produce está formado por contaminantes como el 
metano (CH4), monóxido de carbono (CO), dióxido de nitrógeno (NO2), 
hidrocarburos, partículas PM10, y macropartículas PM2,5  y PM1. 

También se emiten compuestos orgánicos volátiles (COV) como el benceno, y 
compuestos orgánicos semivolátiles (COSV) incluyendo hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAP) como benzo[a]pireno. 

Además, dependiendo de la fuente, se puede encontrar entre los subproductos 
derivados de las quema de restos agrícolas, cantidades variables de metales como 
el plomo (Pb) o el mercurio (Hg), entre otras sustancias.  

La quema de biomasa proveniente de tareas agrícolas es considerada también una 
fuente importante de dioxinas. Los factores que influyen en la emisión de dioxinas 
son las condiciones de la combustión, el contenido de cloro y la presencia de 
plaguicidas adsorbidos por la superficie de hojas y tallos en los residuos agrícolas66. 

Durante 2017, Ecologistas en Acción ha denunciado nuevos episodios de 
contaminación por quemas agrícolas en Cieza, Mazarrón y Murcia (Costera Sur). 

                                                           
66 CCA (2014), La quema de residuos agrícolas: fuente de dioxinas, Comisión para la Cooperación 

Ambiental, Montreal, Canadá, 6 pp.  E. F. Darley , F. R. Burleson , E. H. Mateer , J. T. Middleton & 
V. P. Osterli (1966): Contribution of  Burning of Agricultural Wastes to Photochemical Air Pollution, 
Journal of the Air Pollution Control Association, 16:12, 685-690 
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Cieza cubierta por el humo de quema de residuos vegetales. (04/02/2017) 

Además de las denuncias presentadas desde esta organización, han surgido quejas 
vecinales también por estas prácticas en otros lugares de la región. Así, en Isla 
Plana (Cartagena) profesores y AMPA (Asociación de Madres y Padres) del colegio 
“Puig Campillo” denunciaban que el humo afecta a la actividad del centro, haciendo 
en ocasiones el aire irrespirable67  

Por su parte, el pleno del Ayuntamiento de Cartagena aprobaba en abril una moción, 
presentada por Ciudadanos, en la que se demandaba medidas de prevención y 
protección para la población afectada por las quemas agrícolas68. 

En Águilas, un grupo de vecinos denunciaba en mayo que el aire es a veces 
irrespirable como consecuencia de la quema de restos agrícolas y plásticos69 y 
presentaron 600 firmas solicitando su prohibición70. 

 

                                                           
67 “Cerramos las ventanas para que no entre el humo al cole”. La Verdad. Murcia, 4 de abril de /2017). 

http://www.laverdad.es/nuestra-tierra/medio-ambiente/201704/04/cerramos-ventanas-para-entre-
20170404015557-v.html 

68 “Más control y sanciones a las quemas agrícolas que no estén autorizadas”. La Opinión. Murcia 28 
de abril de 2017. http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2017/04/28/control-sanciones-quemas-
agricolas-esten/824949.html 

69 “Vecinos de Águilas denuncian la contaminación por la quema de plásticos y restos agrícolas”. La 
Verdad 20 de mayo de 2017. 
http://www.laverdad.es/murcia/aguilas/201705/20/vecinos-denuncian-contaminacion-quema-
20170520005521-v.html. 

70  “Presionan con más de 600 firmas para prohibir la quema de residuos”.  
La Verdad (23/06/2017). http://www.laverdad.es/murcia/aguilas/presionan-firmas-prohibir-
20170623010050-ntvo.html. 
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Viviendas en la Costera Sur (Murcia) envueltas en humo por la quema de podas y rastrojos. 

09/03/2017 

 

 
Nube de humo provocada por quemas agrícolas en Mazarrón, 09/05/2017 

 

Quema de pacas de paja y similares 

En 2017 la quema de pacas de paja se ha seguido permitiendo, a pesar de los 
informes y recomendaciones (de años anteriores) de la Dirección General de Medio 
Ambiente y la Dirección General de Salud Pública y Adicciones, sobre la 
conveniencia de prohibir esta práctica71. 

En febrero, Ecologistas en Acción presentó una Queja ante el Defensor del Pueblo 
por la permisividad de las administraciones con la quema de pacas de paja que 

                                                           
71 El último informe al respecto es de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones (agosto 

2016) dependiente de la Consejería de Sanidad. En él se alerta sobre la incidencia que este tipo de 
contaminación tiene en la salud de la población expuesta, desaconseja ambas prácticas agrícolas 
(quema de residuos y de pacas de paja). 
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afecta a Cieza. Y en marzo se denunció un nuevo episodio de contaminación en 
este municipio provocado por esta práctica.  

Además, en mayo se solicitó información a la Consejería de Presidencia sobre la 
posible relación entre un accidente ocurrido en la A-7 (a la altura de Alhama de 
Murcia) en el mes de febrero, y quemas agrícolas que podrían haber tenido lugar en 
fincas cercanas. Y es que algunos medios de información apuntaban como causa 
del accidente a la baja visibilidad de la zona producida por la niebla o por el humo de 
quemas agrícolas. 

En el accidente (colisión múltiple) se vieron implicados varios vehículos y hubo un 
herido grave. El informativo de 7TV apuntó, citando fuentes de los Bomberos del 
Parque de Alhama, que la causa de la densa niebla pudo ser la quema de paja y 
rastrojos en fincas de la zona72.  

 
Bloques de paja prensada ardiendo en una finca en Cieza. 

Por último, en diciembre, Ecologistas en Acción ha solicitado a la Consejería de 
Agricultura la prohibición de la quema de pacas de paja (y similares) en la región de 
Murcia por su elevada incidencia en la salud humana. El escrito también ha sido 
presentado previamente ante las Consejerías con competencias en Medio Ambiente 
y Salud. 

 

Unidades Móviles. 

Un problema importante, que se mantiene y acentúa en 2017, tiene que ver con el 
mal estado de las dos Unidades Móviles que tiene la Red de Vigilancia de la Calidad 
del Aire de la Comunidad Autónoma. Afortunadamente se cuenta con datos de 
campañas anteriores (2015, 2016) que permiten conocer la incidencia real de las 
quemas agrícolas en la calidad del aire.  

                                                           
72 http://webtv.7tvregiondemurcia.es/informativos/informativos-mediodia/2017/viernes-10-de-febrero/ 

A partir del minuto 6:20 del informativo. 
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La falta de instrumental, averías y equipos obsoletos ha caracterizado el estado de 
las unidades móviles en 2017. En todo caso, los escasos datos de los que se 
dispone, de finales 2016 y principios 2017, muestran que el problema se mantiene.  

A petición de Ecologistas en Acción, a finales de 2016 se instala de nuevo la Unidad 
Móvil (UM) en Cieza (del 18/11/2016 al 17/12/2016). La UM no disponía de 
instrumental para la lectura de PM2,5  y PM1, y tuvo caídas en la lectura de partículas 
PM10 hasta en tres ocasiones.  

El resultado es que no se tomaron datos de PM10 durante 7 días. Sin embargo, de 
los restantes 22, se registraron picos (promedio horario) de PM10 por encima de los 
50 μg/m3 en 6 días (aproximadamente 1 de cada 4). 

En el mes de enero (2017) se volvió a instalar la UM en Cieza. En esta ocasión 
estuvo 15 días, pero sólo se pudieron rescatar datos de seis.  A pesar de esto, se 
siguen registrando picos importantes de partículas en 2 de estos seis días.  

El más alto registrado tuvo lugar el 13/01/2017, a las 11 h., con un promedio horario 
para PM10 de 92 μg/m3 de PM10. En esta ocasión tampoco se tomaron datos de 
PM2,5  y PM1. No nos consta que se hayan realizado campañas en otros municipios.  

 
Cieza envuelta en humo procedente de quema de pacas de paja. (17/02/2016). 

 

En el caso de las quema de pacas de paja, se trata de episodios menos frecuentes, 
pero con niveles de contaminación por partículas notablemente más elevados. En 
2017 tuvo lugar un episodio en Cieza (25/03/2017), pero no pudo ser medio porque 
no había ninguna UM disponible por averías. 

En su defecto disponemos de los datos de episodios de años anteriores que 
muestran la incidencia de esta práctica en la calidad del aire. Puede verse en la 
siguiente tabla los valores del último episodio medido: 
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Datos de partículas Unidad móvil Cieza del día 17/02/2016 
(Datos en μg/m3) 

Hora PM10 PM2,5 PM1 Hora PM10 PM2,5 PM1 
0:00 14 9 7 12:00 284 243 263 
1:00 13 10 8 13:00 68 52 53 
2:00 23 18 17 14:00 28 19 18 
3:00 85 73 74 15:00 15 10 8 
4:00 401 354 376 16:00 14 8 6 
5:00 581 515 553 17:00 13 8 5 
6:00 542 480 517 18:00 12 8 6 
7:00 915 797 858 19:00 16 9 6 
8:00 899 791 850 20:00 13 9 7 
9:00 736 647 698 21:00 11 8 6 

10:00 754 662 723 22:00 14 10 8 
11:00 723 628 690 23:00 18 13 11 

Datos registrados el 17/02/2016, por la Unidad Móvil en Cieza.  
Fuente: Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Consejería de Agua, Agricultura y 

Medio Ambiente 

 

Quemas agrícolas como medida fitosanitaria.  

En octubre la Consejería de Agricultura aprobó una Orden73 que, escudándose en el 
riesgo fitosanitario y el control de plagas, autoriza de forma generalizada la quema 
de residuos vegetales procedentes de podas y otras operaciones en cultivos. 

Se trata de esta manera de evitar las dificultades para obtener autorizaciones de 
quemas que empezaba a percibir el sector agrícola, tras los informes emitidos desde 
otros departamentos de la Comunidad Autónoma. 

Ecologistas en Acción expresó su desacuerdo con esta Orden porque se trata de 
convertir una medida excepcional (como es la quema por riesgo fitosanitario) en un 
coladero con el que dar vía libre a la quema de residuos vegetales sin ningún tipo de 
control, y sin fijar las necesarias medidas de protección para la salud de la 
población. 

En noviembre remitimos un escrito a las consejerías de Medio Ambiente y de Salud, 
solicitando que se dicten instrucciones para la prevención y protección de la salud 
humana para la realización de las quemas agrícolas que se lleven a cabo 
amparadas en la citada Orden. 

 

 

                                                           
73 Orden de 19 de octubre de 2017 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la 

que se dictan las medidas fitosanitarias a adoptar en caso de acumulación de restos vegetales. 
BORM 244, 21 de octubre de 2017. 
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Vista de Cieza y Vega del Segura, cubierta por una nube de humo 
procedente de la quema de podas y rastrojos. Cieza, 15/12/2017 

 

Una situación estancada 

A pesar de las evidencias sobre los efectos nocivos para la población de estas 
prácticas, y de la existencia de alternativas viables técnica y económicamente, en 
2017 no ha habido avances para reconducir esta situación.  

En parte esto tiene que ver con el hecho de que ninguna administración se 
considera competente para adoptar medidas: las administraciones locales señalan a 
la Comunidad Autónoma como quien debe regular o prohibir estas prácticas, y 
desde la administración regional se apunta hacia los ayuntamientos como 
competentes para intervenir. 

Junto a esto nos encontramos con unas organizaciones agrarias reticentes a que las 
administraciones adopten medidas que limiten, o incluso prohíban, algunas de estas 
prácticas. 
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LOS MALOS OLORES 

La contaminación odorífera74, es un problema constante, con distintos focos en la 
Región de Murcia. Los episodios de malos olores tienen un origen multicausal en la 
región, purines de cebadero75, residuos y vertidos en general, emanaciones de 
colectores, aguas fecales, lodos de depuradoras, abonado en actividades agrícolas, 
actividades industriales. Hasta ahora, la Dirección General de Medio Ambiente ha 
obviado el problema, que se convierte en un problema crónico en diferentes puntos 
de nuestra región. Se necesita la elaboración de una normativa regional que dé 
respuesta a estos episodios y que desarrolle medidas preventivas y precautorias 
sobre los diferentes focos de contaminación por malos olores en coordinación con 
las administraciones locales. 

En enero de 2017, se denunciaba ante el Seprona un vertido ilegal de purines en 
una balsa de riego en la diputación lorquina de Aguaderas como fuente de 
contaminación odorífera76. También en Los Ramos, pedanía de Murcia ciudad, se 
producía otra denuncia al Seprona por los vertidos ilegales de una empresa 
hortofrutícolas causante de malos olores en esta zona.77 En Cieza, los vecinos del 
barrio de la Ermita- Santa Clara protestaban con mascarillas por los malos olores 
que emanaban del colector que atraviesa esta zona, denunciado que el problema se 
arrastra varios años78. 

En Yecla, en marzo, volvía repetirse un episodio de fuertes olores en la zona de 
Casa Igarza a unos 5 kilómetros del casco urbano, producidos por lodos que se 
destinan a los cultivos intensos de hortalizas79. También en Lorca, vecinos de La 
Escucha y La Campana se han movilizado en contra de la instalación de un 
cebadero porcino de 2000 cabezas, por los malos olores de los purines que 

                                                           
74 Juan Ignacio Sánchez Gelabert (2008): Contaminación ambiental por olores (I). Fundamentos 

básicos, Calidad Ambiental Región de Murcia, 2008. pp.165. Asociación Española para la 
Calidad/Centro Nacional de Información de la Calidad: Contaminación Odorífera, 5 pp. 
http://www.aec.es/c/document_library/get_file?uuid=3527643c-0525-42fd-9943-
1c881254e44f&groupId=10128 
Patricia Canales, Blanca Borquez y Julio Vega (2007) La contaminación por olores y su regulación 
en la legislación nacional y extranjera (España y Alemania), Biblioteca Nacional de Chile, Serie 
Estudios N° 2 / 2007. http://www.bcn.cl/bibliodigital/pbcn/estudios/estudios_pdf_estudios/nro02-
07.pdf 

75 Inma Muro (2017): Invasión porcina. Interviú. Madrid, 20 de noviembre de 2017. 
http://www.interviu.es/reportajes/articulos/invasion-porcina 

76 La Verdad. Murcia, 4 de enero de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/lorca/201701/04/verdes-
denuncia-ante-seprona-20170104003400-v.html 

77 La Verdad. Murcia, 11 de enero de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/ciudad-
murcia/201701/11/cambiemos-detecta-balsas-vertidos-20170111011314-v.html 

78 La Opinión. Murcia, 21 de enero de 2017. 
http://www.laopiniondemurcia.es/cieza/2017/01/21/guerra-malos-olores/799617.html 

79 La Verdad. Murcia, 17 de marzo de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/yecla/201703/17/vuelve-
problema-malos-olores-20170317010550-v.html 
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provocará80. También se producía una sentencia que condenaba al Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar a pagar 500 euros cada mes, más 270.000 euros en atrasos, 
hasta que el consistorio tome medidas efectivas que acaben con los malos olores 
producidos por Asfaltos del Sureste81. 

En mayo, en Murcia ciudad, se producían otras denuncias de Huermur y Cambiemos 
sobre las aguas estancadas en la muralla de árabe de la Calle Sagasta que 
generaban malos olores82. También en Lorca los vecinos de La Campana 
denunciaban que la fosa séptica de la urbanización, que se construyó como una 
solución provisional lleva 13 años funcionando con un problema de malos olores y 
un atentado a la salud pública83. 

Durante los meses de verano el Ayuntamiento de Jumilla prohibía el uso de lodos de 
depuradora o estiércol para abono agrícola por la proliferación de malos olores e 
insectos84 y se acordaba por unanimidad de los tres grupos municipales la 
elaboración de una ordenanza específica85. En agosto, se producía en Mazarrón una 
denuncia de los vecinos de la urbanización Camposol por los malos olores 
producidas por aguas negras estancadas en la rambla de la Moreras86. También en 
septiembre, se producían denuncias de vecinos, turistas y empresarios hosteleros 
de Los Urrutias, Mar de Cristal y Los Belones (Cartagena), por los malos olores 
causados por las tareas de abonado87. 

En noviembre el grupo Ciudadanos alertaba del cese de los trabajos de sellado del 
vertedero que La empresa Proambiente gestionaba en Abanilla señalando que una 
de las balsas de lixiviados estaba a la mitad de su capacidad con el consiguiente 
problema de malos olores88. También este mes el grupo Socialista de Murcia 

                                                           
80 La Verdad. Murcia, 17 de marzo de 2017. 

http://www.laverdad.es/agencias/murcia/201703/17/vecinos-lorca-contrarios-granja-918304.html 
81 La Verdad. Murcia, 24 de marzo de 2017. 

http://www.laverdad.es/murcia/comarcas/201703/24/dura-condena-ayuntamiento-atajar-
20170324011122-v.html 

82 La Verdad, Murcia, 3 de mayo de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/ciudad-
murcia/201705/03/aguas-estancadas-muralla-arabe-20170503010546-v.html 

83 La Opinión. Murcia, 5 de mayo de 2017. 
http://www.laopiniondemurcia.es/municipios/2017/05/05/vecinos-campana-cansan-malos-
olores/826739.html 

84 La Opinión. Murcia, 12 de junio de 2017 
http://www.laopiniondemurcia.es/municipios/2017/06/12/prohiben-lodos-abono-agricola/836603.html 

85 La Opinión. Murcia, 28 de junio de 2017 
http://www.laopiniondemurcia.es/municipios/2017/06/28/ayuntamiento-pondra-coto-malos-
olores/841001.html 

86 La Verdad. Murcia, 7 de agosto de 2017 http://www.laverdad.es/murcia/mazarron/guardia-civil-
investigara-20170807002300-ntvo.html 

87 La Verdad. Murcia, 21 de septiembre de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/cartagena/vecinos-
turistas-hosteleros-20170921005142-ntvo.html 

88 La Verdad. Murcia, 2 de noviembre de 2017. http://www.laverdad.es/murcia/otros-municipios/alerta-
cese-trabajos-20171102004352-ntvo.html 
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denunció el estado en el que se encuentran las acequias de La Azacaya, en Los 
Dolores con problemas de suciedad y malos olores89. 

Un hecho a destacar, han sido las movilizaciones de la Plataforma Ciudadana 
Salvemos el Arabí y Comarca. Ésta impidió, tras masivas movilizaciones, la 
construcción de dos macro-explotaciones porcinas de selección genética con 
capacidad para 26.000 cerdos en el Monte Arabí de Yecla (Murcia), declarado 
Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, con los consiguientes impactos 
ambientales, de patrimonio cultural y de malos olores El rechazo unánime consiguió 
que la empresa CEFUSA, del grupo Fuertes, retirara el proyecto90. 

 

                                                           
89 La Opinión. Murcia, 18 de noviembre de 2017. 

http://www.laopiniondemurcia.es/murcia/2017/11/18/psoe-denuncia-suciedad-acequias-
azacaya/876113.html 

90 A la industria porcina le llega su San Martin. Ecoticias., 9 de noviembre de 2017. 
http://www.ecoticias.com/residuos-reciclaje/176815/A-la-industria-porcina-le-llega-su-San-Martin 
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CONCLUSIONES 

En 2017, hemos seguimos con una red regional de vigilancia de la calidad del 
aire obsoleta y con múltiples carencias. Muchos analizadores que han superado 
ampliamente su vida media de siete años y la sustitución de una mínima parte este 
años, es a todas luces insuficiente para una modernización significativa de la red. 
Esta obsolescencia de la red regional provoca el deterioro en estas infraestructuras, 
con problemas de mantenimiento, fallos técnicos, ausencia de captura de datos, 
Incidencias periódicas, Falsas superaciones, averías, caídas del sistema informático, 
etc. Estos aspectos negativos causan, en muchos casos, un funcionamiento 
irregular, limitando la calidad, la captación y evaluación de los datos sobre 
contaminación atmosférica en nuestra región. Ecologistas en Acción ha propuesto 
un programa de modernización y renovación de la red con 18 medidas concretas 
que suponen una mejora sustancial en el funcionamiento de las estaciones de la red, 
mayores recursos materiales y humanos y un aumento del número de estaciones 
fijas en los municipios de Lorca, Murcia, Cartagena y Cieza y un aumento de los 
recursos humanos que mejoren el diagnóstico la calidad del aire. 

Las medidas contempladas en el Plan de Mejora de la Calidad del Aire no se 
han mostrado eficaces para resolver el problema de la contaminación atmosférica 
en la región. Muchas de las medidas sobre calidad del aire no llevan la dotación 
presupuestaria necesaria o son sin el desarrollo de su aplicación práctica. Es 
necesario plantearse objetivos de calidad más ambiciosos como el cumplimiento de 
los valores límite de la Directrices de la OMS. Es necesario articular un plan 
específico para el ozono, que no se ha desarrollado, orientado al control de las 
fuentes precursoras y los mecanismos de formación y transporte. En definitiva, se 
necesita una reforma en profundidad del Plan que produzca un cambio radical en las 
medidas con concretas para abordar la problemática del deterioro de la calidad del 
aire en nuestra región. 

En el ozono troposférico (O3), se ha convertido en uno de los contaminantes 
endémicos y crónicos de nuestra región. La contaminación por ozono troposférico ha 
afectado a todo el territorio interior de la región así como al Valle de Escombreras. 
Todas las estaciones que miden este contaminante, excepto La Aljorra y Mompeán 
(Cartagena), han superado el máximo de 25 días al año máximo del valor diario que 
establece la legislación, agudizando el problema del ozono. La Organización Mundial 
de la Salud, desde 2005, ha rebajado el valor objetivo de protección para la salud a 
100 microgramos por metro cúbico. Según el valor límite de la OMS (100 μg/m3) 
todas las estaciones de la red regional que miden ozono han sobrepasado 
ampliamente 120 días al año (4 meses) de superaciones, evidenciando que la 
magnitud del deterioro de la calidad del aire por ozono troposférico es un hecho que 
cada vez adquiere mayores proporciones convirtiéndose en un problema crónico con 
implicaciones para el medio ambiente y la salud pública. 
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Las partículas PM10 han tenido un comportamiento moderado en todas las 
estaciones, salvo la de San Basilio (Murcia) que casi ha llegado al límite de 35 días 
al año de superaciones que establece la legislación. Además se han producido tres 
episodios significativos de contaminación. En noviembre con trece días seguidos y 
en diciembre con episodios de tres y dos días. 

La Organización Mundial de la Salud establece como valor límite, 20 �g/m3 de media 
anual para las partículas PM10. La Dirección General de Medio Ambiente no 
ofrece datos del valor medio anual de 20 μg/m3 que establece la OMS. 
Aumentan el número de estaciones que superan esta media anual que el año 
pasado solamente era San Basilio. Estas superaciones evidencian un aumento en la 
larga duración de contaminación por partículas. Los episodios de contaminación 
medidos por la estación de San Basilio tienen que ver directamente con las 
emisiones del tráfico motorizado. 

Solamente la estación de Mompeán en Cartagena mide los valores de 
micropartículas PM2,5. En 2017 no se ha producido ninguna superación del valor 
límite. 

Respecto al dióxido de azufre (SO2). la normativa estatal establece un valor límite 
diario de 125 μg/m3, que no ha sido superado en 2017. La Organización Mundial de 
la salud redujo el valor diario de protección de la salud a 20 μg/m3. Según este 
criterio de la OMS ha habido 31 días de superaciones en la estación del Valle de 
Escombreras y 30 días en Alumbres, lo que ha supuesto un aumento respecto al 
año pasado La contaminación por dióxido de azufre continúa circunscrita al Valle 
de Escombreras y continúa durante 2016 debida a las emisiones de las actividades 
industriales.  

En 2017 no se ha producido ninguna superación del valor límite horario del dióxido 
de nitrógeno (NO2) de 125 μg/m3. En cuanto al valor límite medio anual, (40 
μg/m3), la Dirección General de Medio Ambiente no ofrece ningún dato de las 
estaciones. 

Solamente Alumbres y Alcantarilla miden benceno, tolueno y xileno (BTX). No se 
ha producido superaciones del valor límite anual de 5 μg/m3 que establece la 
legislación en dichas estaciones. Ecologistas en Acción sigue demandando a la 
Dirección General de Medio Ambiente el desarrollo de un programa de mediciones 
en el entorno de las gasolineras y otras actividades industriales susceptibles de 
emisiones de benceno y, además, que se analice este contaminante en todas las 
estaciones de la red. No existe un valor límite de exposición ciudadana al 
tolueno y al xileno. En la estación de Alcantarilla se han producido episodios de 
niveles de tolueno anormalmente altos como se produjeron el año pasado 
denunciados por la Plataforma Aire Limpio. 

Solo una estación, Mompeán, mide los valores de Arsénico, Cadmio, Níquel y 
Benzo(a)pireno. No se han superado los valores límite del arsénico, cadmio y 
níquel. No se tienen datos de los valores de Benzo(a)pireno. Ecologistas en Acción 
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ha señalado que esta estación urbana se encuentra a sotavento y que es difícil que 
mida la concentración en el aire de metales pesado procedentes de la zona del 
Hondón en Cartagena. 

El monóxido de carbono (CO) solo lo miden dos estaciones, San Basilio (Murcia) y 
Mompeán (Cartagena) miden el contaminante monóxido de carbono.  No se ha 
producido ninguna superación este año. Ecologistas en Acción demanda que este 
contaminante se mida en toda las estaciones de la red regional de vigilancia 
atmosférica. 

La contaminación provocada por emisiones industriales siguen siendo una 
constante, centrada fundamentalmente en las zonas siguientes: Cartagena, el Valle 
de Escombreras, La Aljorra y Alcantarilla. 

En el puerto de Cartagena, las previsiones para 2017 son 230.000 pasajeros en 
150 cruceros. Los cruceros utilizan un fuel oil pesado, prohibido en tierra, 100 veces 
más tóxico que el diésel que usan automóviles y camiones, y que tiene hasta 3.500 
veces más contenido de azufre. Además la combustión de este tipo de fuel oil 
genera óxidos de azufre, CO, CO2, óxidos de nitrógeno y partículas. Ecologistas en 
Acción ha demandado a las administraciones competentes la necesidad de control 
de las emisiones de los cruceros. En La Aljorra, vecinos y Ecologistas en Acción 
siguen luchando contra la incineración de residuos peligrosos, como el bisfenol A 
(BPA y BPA tar) y otros residuos tóxicos y peligrosos. EARM ha presentado 
múltiples denuncias este año sobre diferentes emisiones de las plantas industriales 
de la Aljorra sin que, hasta la fecha, hayamos recibido respuesta de la Dirección 
General de Medio Ambiente. En el Valle de Escombreras se han producido en 
febrero con una explosión en un depósito de azufre de Repsol. .En mayo se 
producía otro incidente en la refinería Repsol por la explosión en una de las plantas 
de recuperación de azufre, que provocó la alarma en vecinos de Alumbres.  
Ecologistas reclaman una reforma significativa y en profundidad del Plan de 
Emergencia Exterior del Sector Químico. En el Llano del Beal una denuncia de un 
investigador de la UPCT, advertía de los posibles riesgos para la salud pública de 
escolares, trabajadores/as docentes y personal laboral en el colegio público de la 
diputación cartagenera por la contaminación por metales pesados. La contaminación 
por metales se pude producir por inhalación del polvo que levante el viento de los 
suelos contaminados. Por ello, Ecologistas en Acción ha propuesto la ubicación de 
una estación medidora fija en la zona del Llano- El Estrecho de San Ginés, que mida 
los valores metales pesados en el aire ambiente. En el Polo Químico de 
Alcantarilla, la instalación en Derivados Químicos de un oxidador térmico 
regenerativo (de un sistema de alerta capaz y dispositivos para informar en tiempo 
real de los principales parámetros; han sido elementos necesarios para 
cumplimiento de la Autorización Ambiental Integrada (AAI). Sin embargo, los vecinos 
de la Plataforma Aire Limpio de Alcantarilla han venido denunciando picos de 
contaminación por tolueno en marzo, abril y noviembre así como quejas por malos 
olores en septiembre y noviembre. 
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Las quemas agrícolas continúan siendo un importante problema en varias zonas de 
la región de Murcia, como la Vega Alta (Cieza, Abarán, Blanca), Mazarrón, Águilas, 
Cartagena y Huerta de Murcia. Aunque el resultado es similar (densas nubes de 
humo que afectan a núcleos urbanos) hay dos prácticas bien diferenciadas: La 
eliminación de residuos vegetales, como podas y rastrojos, mediante su 
incineración.  Se realiza durante el otoño e invierno, principalmente y la quema de 
pacas de paja (y similares) contra las heladas. Tiene lugar durante los meses de 
febrero y marzo. Y pretende contrarrestar los efectos de las bajas temperaturas 
(heladas) sobre determinadas variedades de fruta temprana y extratemprana. A 
pesar de las evidencias sobre los efectos nocivos para la población de estas 
prácticas, y de la existencia de alternativas viables técnica y económicamente, en 
2017 no ha habido avances para reconducir esta situación que tiene que ver con el 
hecho de que ninguna administración se considera competente para adoptar 
medidas: las administraciones locales señalan a la Comunidad Autónoma como 
quien debe regular o prohibir estas prácticas, y desde la administración regional se 
apunta hacia los ayuntamientos como competentes para intervenir. Junto a esto nos 
encontramos con unas organizaciones agrarias reticentes a que las administraciones 
adopten medidas que limiten, o incluso prohíban, algunas de estas prácticas. 

La contaminación odorífera, es un problema constante, con distintos focos en la 
región. Los episodios de malos olores tienen un origen multicausal en la región, 
purines de cebadero, residuos y vertidos en general, emanaciones de colectores, 
aguas fecales, lodos de depuradoras, abonado en actividades agrícolas, actividades 
industriales. Hasta ahora, la Dirección General de Medio Ambiente ha obviado el 
problema, que se convierte en un problema crónico en diferentes puntos de nuestra 
región. Se necesita la elaboración de una normativa regional que dé respuesta a 
estos episodios y que desarrolle medidas preventivas y precautorias sobre los 
diferentes focos de contaminación por malos olores en coordinación con las 
administraciones locales. 

Ecologistas en Acción señala que son necesarias medidas efectivas para una 
disminución de la contaminación atmosférica y una mejora de la calidad del aire en 
nuestra región. Estas mejoras pasan por una renovación en profundidad de la red 
regional de vigilancia atmosférica, por el aumento del número de estaciones de 
medición que mejoren el diagnóstico de la contaminación y el aumento de recursos 
humanos e infraestructuras para la mejora de la calidad del aire en nuestra región.  

Esta organización ambiental  reclama un plan de mejora de la calidad del aire con 
objetivos de calidad basados en los valores límite de las directrices de la OMS y un 
plan específico del control de ozono troposférico, con una financiación suficiente 
para su desarrollo y con medidas preventivas, de información y concienciación 
ciudadana sobre la calidad del aire, reclama a la Consejería de Sanidad la 
realización de informes y estudios epidemiológicos que analicen los impactos en la 
salud publica derivados de la contaminación industrial y del tráfico. 

Las principales vías de actuación para reducir la contaminación del aire pasan por: la 
reducción del tráfico motorizado en las áreas metropolitanas, disminuyendo la 
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necesidad de movilidad con un urbanismo de proximidad y potenciando en las 
ciudades el transporte público (en especial el eléctrico) y los medios no motorizados 
como la bicicleta o el tránsito peatonal; la reconversión ecológica del transporte 
interurbano desde la carretera a un ferrocarril convencional mejorado y socialmente 
accesible; el ahorro y la eficiencia energética; la recuperación de los estímulos para 
la generación eléctrica renovable, en sustitución de las centrales termoeléctricas a 
partir de combustibles fósiles; y la adopción generalizada de las mejores técnicas 
industriales disponibles para la reducción de la contaminación atmosférica. 
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